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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
Desacuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, me ha presentado D. Agustín 
Pidal y Pando del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia dé Zamora, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda; y quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Zamora á D. Eusebio Salas y Rodríguez, Diputado 
provincial de Oviedo.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto]'de mil 
ochocientos noventa y'dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDE NES -C IRC ULA RE S

Según noticias oficiales, han ocurrido en el Havre 
(Francia) algunos casos de diarrea coleriforme de ca
rácter sospechoso. f

Visto el art. 18 de la ley de Sanidad, el cual previe
ne que cuando reine alguna enfermedad importable ó 
sospechosa se expidan patentes sucias:

Vista la regla 12 de la Real orden de 6 de Junio 
de 1860, que prescribe se consideren como puertos com
prometidos y sus procedencias sujetas á la observación 
que señala el art. 36 de dicha ley, aquellos en los cua
les, aunque oficialmente no hayan sido declarados su
cios, sea notorio el mal estado sanitario;

Él R e y  :(Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
4el Reino, ha resuelto que se sometan á tres días de ob
servación con práctica de las medidas higiénicas que se 
determinan en la regla 3.a de la Real orden de 5 de Ju
nio de 1872, las procedencias del Havre que traigan pa
tente visada por nuestro Cónsul con nota de casos de 
diarrea coleriforme ó con cualquiera otra expresión que 
indique la existencia de enfermedad sospechosa.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Agosto 
de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandante general de Ceuta.

Recibidas en este Ministerio noticias oficiales mani
festando que en Hamburgo (Alemania) han ocurrido 
casos de cólera morbo asiático; con arreglo á lo preve
nido en los artículos 30 y 35 de la ley de Sanidad,

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, ha resuelto que se despidan para lazareto 
sucio las procedencias del citado punto, sea cual fuere 
la fecha de salida y la clase de patente, debiendo con
siderarse como notoriamente comprometidos los puer
tos inmediatos y los intermedios á que se refieren el ar
tículo 36 de la ley mencionada y la regla 12 de la Real 
orden de 6 de Junio de 1860.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima dé ésa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Agosto de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandante general de Ceftta.

Según noticias oficiales, han ocurrido en Amberes 
(Bélgica) varios casos de cólera nostras y de colerina 
infecciosa.

Visto el art. 18 de la ley de Sanidad, el cual previe
ne que cuando reine alguna enfermedad importable ó 
sospechosa, se expidan patentes sucias:

Vista la regla 12 de la Real orden de 6 de Junio 
de 1860, que prescribe se consideren como puertos com
prometidos, y sus procedencias sujetas á la observa
ción que señala el art. 36 de dicha ley, aquellos en los 
cuales, aunque oficialmente no hayan sido declarados 
sucios, sea notorio el mal estado sanitario;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha resuelto que se sometan á tres 
días de observación, con práctica de las medidas higié
nicas que se determinan en la regla 3.a de la Real or
den de 5 de Junio de 1872, las procedencias de Ambe
res que traigan patente visada por nuestro Cónsul con 
nota de casos de cólera nostras, de colerina infecciosa 
ó con cualquiera otra expresión que indique la exis
tencia de enfermedad sospechosa.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Agosto 
de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Gobernadores-de las provincias marítimas y Co
mandante general de Ceuta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

limo. Sr.: En virtud de lo que determina el art. 6.® 
del Real decreto de 12 de Julio último, y como amplia
ción de las disposiciones transitorias del mismo,

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á los 
alumnos procedentes de la suprimida Escuela general 
preparatoria de Ingenieros y Arquitectos, que por sus
pensión ó alguna otra causa no probaron en los exáme
nes de Junio las asignaturas de que tenían matrícula, 
la facultad de presentarse á examen en Septiembre 
próximo, ante Tribunales compuestos de Profesores que 
dieron la enseñanza en la referida Escuela, y con suje
ción á los programas que los mismos tenían estable
cidos.

De organizar este servicio queda encargado el Ree- 
tor de la Universidad Central, fijando en el anuncio que 
los expresados exámenes tendrán lugar del 10 al 30 de 
Septiembre, los Profesores que compongan los Tribu
nales y el local y horas en que hayan de funcionar.1

Las asignaturas probadas en los mencionados exá
menes adquirirán validez é incorporación para cual
quiera de las carreras de Ingenieros y Arquitectura, 
mediante certificado expedido por la Secretaría gene
ral de la Universidad, como encargada del archivo y 
documentación de la Escuela suprimida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. í. muchos años. Bil
bao 20 de Agosto de 1892.

LINARES RIVA5 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que en los meses de 
Septiembre y Octubre próximos, crecido número de 
Profesores de los diferentes grados de la enseñanza ofi
cial acudirán á Madrid por estar invitados á tomar par- 
te en algunos de los Congresos científicos y literarios 
que han de celebrarse con motivo del cuarto centenario 
del descubrimiento de América;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á los 
Rectores de las Universidades para conceder los permi
sos que sean necesarios, sin otra limitación que dar co
nocimiento á ese Centro directivo y al Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Ministerio, á fin de que 
jos interesados no sufran ningún perjuicio ni retraso en 
el cobro de sus haberes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Bil
bao 20 de Agosto de 1892.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha dignado conceder la 
gracia de matrícula extraordinaria y examen anticipa
do en la segunda quincena del mes de Octubre próxi
mo á los alumnos á quienes falte una ó dos asignatu
ras para terminar los estudios del Bachillerato ó los de 
Facultad, Escuelas profesionales y Escuelas Normales, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a La matrícula y el examen se solicitarán en la 
primera quincena de Octubre, mediante instancia diri
gida al Jefe del Establecimiento respectivo.

2.a El examen consistirá en doble número de pre
guntas del fijado para las épocas ordinarias.

3.a Los que con dichos exámenes terminen el Ba
chillerato ó la Licenciatura y en el mismo curso qui
sieren emprender los estudios de la Licenciatura ó e¡ 
Doctorado respectivamente, podrán lograrlo formali
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zando matricula extraordinaria oficial desde el 1.° has
ta el 20 de Noviembre.

4.a Los que en los referidos exámenes obtengan la 
nota de suspensos conservarán viva la matrícula para 
repetir el examen en Junio ó Septiembre de 1893, pu- 
diendo verificarlo en cualquiera de estas dos épocas los 
no presentados á examen en Octubre.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Bil
bao 20 ¡le Agosto de 1892.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que 
durante la ausencia de D. Francisco de Paula Arrilla- 
ga, Director general del Instituto Geográfico y  Esta
dístico, ■> encargue V. I. del despacho de los asuntos 
de la rcb " l ia  Dirección.

De Pea ¡ orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  dem’î  e< -otos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Bilbao 22 ... Agosto de 1892.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ión  general de los Registros c iv il 
y  de la propiedad y  del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de la Coruña se hallan 
vacantes las Notarías de San Saturnino y Santa Comba, par
tidos judiciales de Ferrol y Negreira respectivamente, las 
cuales se han de proveer por traslación, como comprendidas 
en el tercero de los turnos señalados en el art. 7,° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 83 
dél mismo y 6.° del Real decreto de 20 dé Enero de 1881, y en 
■su* caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 
de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto déla Junta directiva del Colegio no
tarial. dentro del plazo improrrogable de sesenta .días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Ga c e t a .

Madrid 22 de Agosto de 1892. =E1 Director general, Anto
nio Moheda.

En el t* rrir ario del Colegio notarial de la Coruña se hallan 
vacante < dos Notarías de La Cañiza y Cotovad, partidos judi 
cíales de La Cañiza y Puente Caldelas respectivamente, las 
cuales t>e u ¡ j de proveer por concurso, como comprendidas 
en el sonando de los turnos señalados en el art. 7.° del regla 
mentó ¿mientl del Notariado, y conforme á los artículos 35 
del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en 

■ su caso conar reglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 
de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Disección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro de! plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria én la G aceta .

Madrid 2' de Agosto de Í892.=E1 Director general, Anto- 
■ nio Mol i oda,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

Habiendo sufrido extravío la inscripción intransferible 
del3 'Dor 100 núm. 43.818, de capital reales vellón 571.445 
con 71 céntimos, emitido por el ramo de propios á favor del 
Ayuntam iento de Torrelobatón (Valladolid), se ruega á la 
persona en cuyo poder se encuentre se sírva entregarla en 
esta Dirección ‘ general ó Delegación de Hacienda de dicha 
provincia en el término de treinta días, contados desde el 
en qpe se publique este anuncio en la G a c e ta  de Madbid y  
Boletín oficial de la repetida provincia de Valladolid; en la 
inteligencia que de no verificarlo, será declarada nula, sin 
ningún valor ni efecto y fuera de circulación, conforme á lo 
prevenido en la Real orden de l.° de Agosto de 1865.

Madrid 19 de Agosto de 1892.=El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea. X—359

Esta Dirección ha acordado declarar nula y sin ningún 
valor ni efecto.la carpeta de intereses de inscripciones del 3 
por 100 del semestre vencido en 31 de Diciembre de 1871, nú 
mero 612%presentada por D. José García Jove, apoderado del 
Hospital del Rosario de la villa de Noreña (Oviedo), quedan
do por guíente fuera de circulación el resguardo que se 
expid’ó ó sentación.

La , ' i n cuyo poderse halle, deberá entregarle en 
esta D . . j ,  ira ser inutilizado.

MmL\ ! Agosto de 1892.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, P . o acero. =  El Subdirector segundo, Andrés
Caamaño.

Dirección general de Contribuciones.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.0 de la ins
trucción de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por 

. primera vez la, vacante del título de Marqués de Aguas Cla
ras, y no constando que interesado alguno lo haya reclama
do, se publica por segunda vez la vacante del mencionado 
título, coa objeto de que los que se consideren con derecho á

él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justi
cia en demanda de la Real carta de sucesión en la expresada 
dignidad en el término preciso de seis meses, señalados por 
las citadas disposiciones, previo pago del impuesto especial 
y demás derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 12 de Agosto de 1892.=El Director general, Ra
món Crós.

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por
esta Junta durante la primera quincena del mes de Julio
último. (1)

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Sofía Cervantes y López, viuda de D. Pedro Barca- 
la, Jefe de Negociado de primera clase que fué ele Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Carmen González Burguillos, huérfana de D. Fran
cisco, Oficial que fué de Correos. Se Je declara can derecho 
á la pensión del Montepío de dicho ramo de 550 pesetas 
anuales

Doña Luisa Hurtado y Alonso, huérfana deD. Pedro, Ofi
cial que fué de la Imprenta Nacional. Se le declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña María de los Santos 
Alonso en el goce de la pensión del Montepío de Correos de 
750 pesetas anuales.

Doña Magdalena Suárez Artazu, viuda de IJ. Arturo A l
varez, Oficial que fué de cuarta clase de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 500 pesetas anuales.

Doña Matilde Barea y Lorenzo, huérfana de D. Diego, 
Fiel que fué de los Derechos de Consumos en Murcia. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Gre- 
goria Lorenzo Robledillo en el goce la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María Rosario Cortes y Remón Zarco del Valle, viu
da de D. Manuel Díaz, Oficial segundo que fué del Correo 
Central, Se le declara con derecho á la pensión dei Montepío 
de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Gervasia de la Llana, viuda de D. Francisco Javier 
Junquera, Catedrático que fué de Matemáticas de la Escuela 
de Náutica de Gijóu. Se la declara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María Araceli Hueto de Aguilar, viuda de D. Ra
fael Navas, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María de las Mercedes y Villa, viuda de D. Tomás 
Navarro, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Lucía Manterola y Alvarez, viuda de D. Serafín 
Martínez del Rincón, Profesor que fué de la Escuela de Artes 
y Oficios de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión 
dól Montepío de 1.125 pesetas anuales.

Doña Dolores Echarte y Goya, viuda de D. Mauricio Ar- 
taiz y Oteiza, Administrador que fué de la Aduana de Bu
rriana. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 500 pesetas anuales.

D. Josefa Alarcón y Ruipérez, viuda de D. José Gómez, 
Director que fué de la Escuela Normal de Maestros de Alba
cete. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Rita San Martín y A suero, viuda de D. José Isasa, 
Catedrático que fué de la Universidad Central. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pe
setas anuales.

Doña María de la Purificación Jorganes y Ojeda, de esta
do viuda, huérfana deD. Miguel, Oficial segundo que fué del 
Ministerio de la Guerra. Se le rehabilita, en juicio de revi
sión, en el goce de la pensión del Montepío de Ministerios de 
2.000 pesetas anuales.

Doña Florencia Ruiz y Muñoz, viuda de D. Juan Pe 1ro 
Sánchez, Ayudante segundo que fué de Obras públicas. Se 
le-declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de750 pesetas anuales.

Doña María Josefa del Rosario Alberái y Ríos, viuda de 
D. Antonio Üastellá y Mora, Director que fué de la Escuela 
Normal de Maestras de Lérida. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Faustina Casado y Posadillo, viuda de D. Manuel 
Silvela, Ministro que fué de Estado, Se le declara con dere
cho á la pensión dei Montepío de Ministerios de 3.750 pesetas 
anuales.

Doña Gregoria Chic y Romero, viuda de D. Agustín Ries
co, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 625 pesetas anuales.

Doña Josefa Ballester y Genovés, viuda de D. Manuel 
Manrique, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Teresa y Doña Dolores Fernández Bu j anda, huérfa
nas de D. Felipe, Oficial que fué de la Administración de 
Correos de Castellón. Se les declara con derecho á suceder á 
su difunta madre Doña Dolores en el goce de la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Sofía Cordero y Carsi, de estado viuda, huérfana de 
D. Francisco, Visitador que fué de Hacienda pública de Gra
nada. Se le declara sin derecho á suceder á su madye Doña 
Joaquina en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas 
que ésta disfrutó, por oponerse á ello el art. 21 de la instruc
ción de 28 de Diciembre de 1831.

Doña Teresa Bascos Durban, viuda de D. Ignacio Serra, 
Oficial que.fué de la Secretaría déla Escuela especial de In 

. gomeros industriales de Barcelona. Se le declara sin derecho 
a pensión por no reunir los servicios del causante las condi
ciones que al efecto exigen las disposiciones legales vigentes 
en la materia.

Doña Isabel Jiménez y Jiménez, de estado viuda, huérfa
na de D. Santiago, Fiel que fué de los Derechos de Puertas 
de Sevilla. Se le declara sin derecho á volver al goce de la 
pensión del Montepío de Oficinas que disfrutó de soltera en 
coparticipación con su hermana Doña Hilaría, por oponer
se á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831.

Doña Teresa de Torres y Valdés, de estado viuda, huér
fana de D. Fernando, Interventor que fué de las Salinas de 
Arcos. Se le declara sin derecho á suceder á su difunta ma
dre en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas que ésta 
disfrutó, por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 
de Diciembre de 1831.

Doña Isidora Gastiasi Vitorero, viuda de D. Juan Aquino

(1) V éaso la Gaobta de ayer*

y Navarro, Visitador que fué de los derechos de constóos dor 
Santander. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita 
por no reunir los servicios del causante los requisitos que al 
efecto exigen las disposiciones legales vigentes en la materia.

Doña Isabel Amorós y Domínguez, viuda de D. Eduardo 
Mosquera, Catedrático que fué de la Universidad de Santia
go. Se le declara sin derecho á la pensión del Montepío que 
solicita porque el causante no disfrutó el sueldo asignado á 
dicho cargo los dos años que al efecto exige el art. 14 de la 
ley de Presupuestos de 1855.

Doña Carlota Más y Villafuerte, de estado viuda, huérfa
na de D. Jacobo, Juez que fué de primera instancia. Se le de
clara en juicio de revisión sin derecho á ser rehabilitada en 
el goqe de la pensión del Montepío de Corregidores y Aleal- 

' des mayores que solicita, porque al contraer matrimonio en 
vida de su madre perdió todo derecho á dicha pensión, según 
previene el reglamento del citado Montepío.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Dolores Alonso Colmenares, viuda de D. Braulio 
Antón Ramírez, Oficial que fué de la clase de primeros del 
Ministerio de Fomento. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.312 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Petra López Baez, huérfana de D. Angel, Jefe de Ne
gociado de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.000 peseta» 
anuales.

Doña Antonia Peró y Sabater, viuda de D. José Montaldo, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Valencia. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia de 1.700 pesetas anuales.

Doña Francisca, Doña María Ana, Doña María de la Glo
ria, Doña María Luisa, D. Andrés y D. J osé Contreras y Vil- 
ches, huérfanos de D. José Marulo, Catedrático que fué de la 
Escuela de Artes y Oficios de esta Corte. Se les declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Amalia del Río y Cambiazo, viuda de D. Manuel 
Solares, Ingeniero Jefe que fué de Montes. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra y vitalicia de 1.200 peseta» 
anuales que disfrutaba en coparticipación con su hijo Don 
Antonio.

Dona Angela Urquidi y Manzanedo, viuda de D. Víctor 
María Urquidi y González, Auxiliar que fué de la clase de 
primeros del Tribunal de Cuentas dél Reino. Se le declara, 
con derecho á la pensión íntegra y vitalicia de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Bourmán y Carvajal, de estado viuda, huér
fana de D. Federico, Ministro residente y Cónsul general que 
fué de España en el Haya y Chile. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 1.500 peseta^ anuales.

D. Manuel Boa da y Cataneo, huérfano incapacitado de 
D. Bonifacio, Oficial de tercera clase que fué de la Adminis
tración civil. Se le declara con derecho ala pensión vitalicia 
de 375 pesetas anuales.

Doña María de los Angeles Márquez y Burgos, viuda de 
D. Angel Barroefa, Gobernador civil que fué de Burgos y  
Alicante. 80 le declara con derecho á la pensión temporal do 
875 pesetas anuales, por un año, dos meses y 17 días.

Doña Vitoria Rodríguez, viuda de D. Lorenzo Jiménez, 
Jefe que fué de Secciones de Fomento.' Se le declara con de- 
reeho á la pensión vitalicia de 525 pesetas anuales.

Doña Dolores Rodríguez Asensio, viuda de D. Rafael A1- 
caraz y Ramos, Magistrado que fué del Tribunal Supremo 
de Justicia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 3.500 pesetas anuales.

D. Diego Borrajo y Verdejo, huérfano de D. Juan, Presi
dente que fué ele la Audiencia de Sevilla. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Matilde en el 
goce de la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Porras y Solís, huérfana de D. Antonio, 
Comandante segundo que fué del Cuerpo de Carabineros de 
Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 875 pesetas anuales.

Doña Fernanda Pérez y Torres, viuda de D. Ramón Otero, 
Magistrado que fué de la Audiencia de lo criminal de Oren
se. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, toda 
vez que su citado esposo no distrutó antes de 22 de Octubre 
de 1868 el sueldo de 2.000 pesetas, como al efecto exige la ley.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Margarita Oardel y Torres, huérfana de D. José, 
Jefe de Negociado de tercera clase que fué de la Administra
ción Central de Rentas Estancadas de Filipinas. Se le decla
ra, en juicio de revisión, con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Polonia María Torres Pascual en el goce de la 
pensión de 2.750 pesetas anuales.

Doña Eusebia Martín Sanz, viuda de D. Claudio Fábregas 
Izquierdo, Promotor fiscal que fué del Juzgado de primera 
instancia de Antique (Filipinas). Se le declara con derecho á 
la pensión de 750 pesetas anuales, con el aumento de una 
tercera parte más ó el de otra cantidad igual á la misma pen
sión, según que resida en la Península ó en Ultramar.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Liaño y Soto, viuda de D. Lorenzo Cimiano 
Zorcida, Ordenanza Conserje que fué de Obras públicas. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Eduvígis Matanza Villegas, viuda de D. Teodoro 
Francés García, Peón caminero que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Eulalia de la Huerta, viuda de D. Tomás de 
la Huerta, Peón capataz que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 821 pesetas y 25 céntimos anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Consuelo Rodrígales, viuda de D. Manuel Gavín, 
Aspirante de segunda clase que fué de la Intervención de 
Hacienda de Vizcaya. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto do 1.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Isabel y D. Carlos Calvo y Marín, huérfanos de Don 
Mariano, Peón capataz que fué dé las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respectó de 821 pesetas y 25 céntimos anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa González Julián, viuda de D. Acacio Pérez, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le deu 
clara con derecho á dos mesadas de- supervivencia al respec
to de 73(1 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Gabriela Villanueva de San Juan, viuda de Don 
N. Suárez Guerra, Ordenanza que fué de la Administración
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PENSIÓN REM UNERATORIA ■ .
B ^ K á ^ iiW ^ tó t^ fta ^ a ^ 'e s^ á o ^ u tia , 'MéSfttHa«6 

D. Jetiard1, Profesor qfté 'fue de sietfieiRa, fallecido áijotí&e-
> cuencia del cólera^ó^l^ 1̂
á su dif unta-madre en el goce áe la pensión que ésta disfrutó 
hasta su fallecimienta,por oponérsela ello el art. 121 de la 

; instrucción de 26 de Diciembre de* 1831.

; ':' LIMOSNA DE ALMADÉN !;;A#- -* ■■' t V. ÍC' ' tí * 5 tí 1 v-v , t f t î Jc 5 Ixí Ú
Vicenta Wíllaseca Delgado, viuda dé Teodoí?# i&óré¿6, 

operaHó quefué de las ritihas dé Almadén. Se le decláráí con 
derecho á la Hmosha dé 50 céntimos de peseta diarios.

Madrid 8 de Agosto de 1@92.=V.° B.°—El Presidente., 
P.I . ,  V. Btó^fide.=El Vocal'■Secretario, Serafín de Santiago.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

N egociado d e  Ind u stria  y  R eg is tro d e  la  p r o p ie d a d
i n d u s t r i a l  y  c o m e r c i a l .

Relación de las patentes de i nvención caducadas por los concepto s  
que se exp re sa n , de cuya resolución se ha tomado r a z ó n  e n  

este Negociado durante los meses de A bril, Mayo y  Junio 
del 1892 (1). *

P O R  L A  C U A R T A  A N U L I D A D
7.802. D. W ilhelm Grios, de Gummersbach (Alemania), 

patente de in ven ción p ord ieztóosp or una hebilla de cierre 
; automático.

Expedida en 14 de Majo de 1888.
Caducada por falta de" pago de la cuarta anualidad en 24 

«de Mayo de 1892.
8.074. • D. Guillermo Enrique Pike, de BerMn (Alemania), 

«patentede invención por veinte años por un aparato que sir
ve de atril y de guía para dirigir el arco en los v io lin es,e l 

¿icual puede también usarse como sordina.
1 Expedida en 12 do Junio de 1888.

Cáduenda por Calta de pago de la cuarta anualidad en 23 
.«d&Juni&’de 1̂ 92.''''

■'B;367.•̂ ; Mr. C. Arnold, de Nogent sur Mame (Francia), pa
tente) de invención por veinte aüos por una Máquina para 

jf abrí car botones de tela de todos los gruesos y de todas las  
, .dimensiones llamada El relámpago .(¿‘Eclair).

Espedida en 22 de Mayo de 1889.
f Giducaáa por falta dé pago de da ¿cuarta anualidad en 7 

UteitiJimio de 1892.
# H i7 . D Segundo áe Aranzábal y  Aranzábal, de Ápodaca 

v (Alava), patente de invención por veinte anos por un nuevo 
a W do sistema Aranzábal.

Expedida en 28 de Marzo de 1889. ?■•■
«Caducado ¿por falta de pago de la cuarta anualidad en 4  

de * Abril de 1892.
* Ld3®. D. Gustavo ©averio, de Zurieh (Suiza), patente de 

xn\ m ción  por veinte años por perfeccionamientos introduei- 
¿os: ©Uvlos aparatos de alimentación de los molinos da ci- i 
l in d -^ s .  I

É «xpedida en 2 de Abril de 1889.
C educada por falta de pago de la cuarta anualidad en 7 de 

AbtiTr¿deG 892/'
9.21 "9, ©• Egfeerto Abadie, de París, patente de invención 

por ve aSos Par nna nueva máquina para fabricar c iga
rrillos llamados habanos. 1

Exp edkla. en 20 de Marzo de.1889.-  
Cadr '©ada por íalta de pago «de la cuarta anualidad en 1.° 

de A b íil' «te 1892. 1 > - ¡
9.219. MM*' Thamas William Scott, Frederick Billingst y  

Frederick' Abbott Duruford^dotíiicííiados en Deptford,St. Ma
ri Cray y i hwisham ,, respectivamente (Inglaterra), patente 
de invencio A ;por veinte años por mejoras en los buques m o
vidos por ¿i y que se contraen á los mismos.

Expedida. en 15 de Abril de-M89.
Caducada P&r falfca.de pago de la cuarta anualidad en 21 

deAHHTdé'lt*?- 
9.228. D. 'J»tjaae.e Valls, de Barcelona, patente de invención 

por veinte años Ĵ or una máquina para la fabricación de en
vases de papel ó cartón fqrjnas de sólidos de revolución.

Expedida en 21 de Abril de 1889. !
Caducada por M ta  de ^ago dé la cuarta anualidad en 7

de A bMi de 1892. - .
9.235.- 3D* Pédro MiEa, de Sevilla, patente de inven

ción pór veinte años por un procedimiento de elaboración de 
betún Sa’.nz para el calzado de pieles blancas. j

Expedida en 8 de Majo de 1889; j
Caducada por falta de pago*áe«la cuarta anualidad en 18 j 

de Maf o de 1B92. ' - |
9.27í . D . Jesús Aramburu^de Getafe (Madrid), patente de ] 

Invención po r cinco años por un procedimiento para la fabri- | 
cación de ñeli'ro compuesto dé pelo de? vaca y  demás anima- | 
les cuadrúpedo'^ .

Expedida en de Mayo de 1889. |
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 27 I

de Mayo de 1892. !
9.281. Mr. Sam uel Seaburi,. de Bergen-Boint (Estados f 

Unidos de’ América)^ patente de,inyención por diez años por 1 
un aparato destinado á elevar los objetos pesados* y con espe- 1 
cialidad los proyectile I

Expedida en 15 de J unió de 1889. i
Caducada por falta de psgo de la  cuarta anualidad en 23 | 

de Junio de 1892. |
9.284. Mr. Arthur Pagét, de Longhborvugh (Inglaterra), | 

patente de invención por veinte nños por perfeccionam iento 1 
introducidos en las máquinas para hacer calceta. |

Expedida en 11 de Abril dé 1S89, ¡
Caducada por falta de pago de Ja cuarta anualidad^ en 3 ¡ 

de Mayo de 1892. ¡

* | 
(I) Y tee  i i  Síacbu de ayer, #

 ̂ 9.309. §res^m ers«ri (Jaime Ezequiel) y  Midgely (Tomás),

onlmiét íe xio hshr.agib 
y i y á T O , «eaolslsoaeib .esbatro aeL

“% f 7 :" % fe g ? % ^ n Í 3 “ S ctÍve?40y a^^^
Pralakhna j  Moscow (Rusia), patente de invención por vein
te años por un procedimiento -p m ia  preparación de las fibras 
vegetales^or m e # w % í M t e # a f f e y  alc«üinos de la

'v ^  „ • w-.vi. ,^:E x n e q ^  eU'Ode Mhjp d e ,1 8 ^  \  '
Caaúcáaá por falta de pago do la'’ cuarta anualidad en 18 

■■ds Mayo de 1892.
9.330.. D. Hipóttte fegi^utM f yoD .̂i^Bedro Alfredo de Go- 

són, de París (Francia), patente de invención por veinte años 
póT tin aprrato proteeior automático do los trenes qué co
rren por Y3ub sencillas ó dobles. ‘ > ^

.. ÉkpeÚid¿ eirlS  dn A b n ld e '1889. « -,f’
Caducada por falta dé^pag^déla -CíJiaHá anualidad en 2 l  

de" Abril de 1892. 1 * - i s
• 9:333. Los-Sres. D. Waldimir "Schevelín y D. Peter Min- 

dovsky, de^Balakhüife y Moscovv, patente de invención por 
veinte anoe por un procedimiento pura limpiar y blaúqtléar 
sustanéias fibrósa3 y fijar en ellas sustancias orgánica#colo- 

i rantes.
I Expedida en 15 de Abril de4889. «; f
I Caduceda por falta dé pago de la cuarta anualidad réú 21 
I de Abril de 1892.
i *■ 9.393. El Sr. Conde de Sparra (D. Pedro Ambjorn, de Pa

rís (Francia), patente de invención por veinte años por un 
| núevo materna perfeccionado de cartuchos de guerra y dé caza 
¡ de todos t alibres. 
i Expédvda en 20 de Abril de 1889.

f Cadüc^dí! por faltá de pago de la  cuarta anualidad en 3 
¡ dé Mayo <i e 1892.

9.410. D. Tomás Monsech y D. Francisco Caballer, de 
¡ Sans y Barcelona, patente de invención por veinte años pjbr 
I un repartidor de agua con movimiento de rotación.

Expedida en 13 de Mayo de 1889;
¡ Caducada por Mfca de pago de la cuarta anualidad en 24 
i de Majo de 1892. " 1
I á9.442. i). José Cardona y Baldrich, de Barcelona, patente 
i de invención por cinco años por el aparato broche ^búlgaro. 

Expedida en 1.° de Mayo dc4889. *“ 'r '* '
Caducada por falta de pago lie la cuarta anualidad en 18 

de Majo de 1892. * 1
9.443. D. Enrique Prollmanü Candy, de Pratersea (Con

dado de Sur rey (Inglaterra), patente de invención por veinte 
anos por períecidonamientos introducidos en la fabricación 
de al baya! de.

Expedida en 3 de Majo de 1889.
Caducada por falta de pago*de la cuarta anualidad en 18 

de Mayo de 1892 
| 9.444. M. Martien Jullian y M. León Jullian, Gerentes de

la razón social Jullian Fréres, de Beciers (Francia), patente 
i de invención por veinte años por el producto industrial azu- 
¡ are al hidrato de bióxido de cobre precipitado.

Expedida en 1.° de Mayo de 1889.
¡ Caducada por falta de pago dé la cuarta anualidad en 16 
i de Mayo de 1892. "

9.479. D. Salustiano Salazar y Pérez, de Madrid, patente 
de invención por veinte anos por Un resultado industrial lia  
mádo BizcochóDióscoro.

Expedida en,8 dé Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago^de la cuarta anualidad en  18 

" de; Mayó de 1892. - *
9.437. Air. Carlos Strauss, de Riga (Rusia),: patente de 

invención por veinte años por un instrumento hidrostático 
para nivelar, llamado Pértica nivelante.

EXpedidaen25;de Mayo de 1889.
Caducada: por falta de pago de ía cuarta anualidad en 7 

de Junio de; 1892.
9.491. MM. Heñry SchlVeséíng y Benjamín DégremOtít, 

de Marsella (Francia), patente de invención por veinte anos 
por un apkrato distribuidor automático de bebida# bajo pre- 
sióri perféééioiñidó: ;

Expedida en 22 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 7 

de Jüñio de 1892.
9.533. Sres. D; Pablo Schvoedter y D. Augusto Schroed- 

ter, de Berlín, patente de invención por veinte años por un 
aparato para la purificación del mercurio.

Expedida en 6 de Junio de 1889.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 

i de Junio de 1892.
¡ 9.537. D. Enrique Alberto Hughes, de Río Grande (Esta

dos Unidos), patente de invención por veinte años por mejo
ras introducidas en los aparatos para extraer el azúcar de 
caña por difusión y otros jugos vegetales.

Expedida en 13 de Junio de 1882.
Caducada por falta de pago de la. cuarta anualidad en 23 

de Junio de 1892.

; POR LA QUIETA ANUALIDAD

6.449. D. Justo García Peña, de Peñaranda de Braca- 
moüte, patente de invención por cinco años por una máqui
na paira fabrica^ tachuelas^ .

Expedida en l.A’de Diciembre de 1886.
Caducada por fd ta  de pago de la quinta anualidad en 2 

de Julio de 1891. '
6.441. D. Camilo Torrella y Ramboust, de Barcelona, pa

tente ée  «invención |>or cinco años por un procedimiento me
cánico • mejorado para bordar á realce los tejidos con hilo 
continua toda clase de dibujar.*

Expedida en 9 de Dioiembré'de 1886.
Caducada por falta de pago do la quinta anualidad en 6 

de Julio de IS9fL 
7.381. jD. Francisco Bohert Jarzabal, de Barcelona, pa

tente de iaveaedón' por veinte años por él resultado indus
trial nuevo marchssno, medalla ó marchamo en forma de me
dalla don im cm i ó anilla para sujetarla.

Expedida en 5 dé Abril de 1888.
Caducada por íalta .de pago de la quinta anualidadhn 19 

de Abril de 1892. ,
7.431. Sres, Malíet y Bígafiet, de Lyon (Francia), patente 

de invéneión p: r veinte sañué pór los perfeccionamientos in
troducidos en las bombas' ¡seznirotativas.

Expedida en 5 dé Abrif dé 1888.
Caducada por falta de p^go de la quinta anualidad en 19 

de Abril de 1892.
7.437. D, Domingo Baqtiéi# de Sabadell, patente de in

vención por veinte añ^s por id resaltado industrial nuevo, 
tablas forradas para arrollar plazas de lana y algodón para 
artículos de señora.

Expe-dida en 10 de Abril de 1883.

Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 19 
de Abrijl £e 1892.., r , ,
'“̂ .-438f i4 i^ ;íS ^ é ^ 8 ^ o í^ í^ i#b i,,'tUiiy, de -Barcekusá, ̂ paten
te de invención por veinte años por u¿ procedimiento ípara

,eu, los moldes de las bal- 
aosáé mosaico mdraúlicas incrustadas. 
™ f x ^ t o d ^ # Í 5 ^ e A # s fo é d r i8 8 8 .
- irqQ4% €a(^i]pq?cl^ 4£)gagouíi$ lá qqiutu, anualidad en 19

^ ^ 7 úiJ s , patentá d.e‘ invéhéíón  
por veinte años por nn^nuévo"-aparato para cocer, airear y  

r̂ a <5*̂ nr̂ i ĉiale© y otras clases de be- 
^ íd a r .. t ' / /  11..^' f  J v;, 2 -
d71 E i ^ é f i á d e  A bA  ̂ deT888. 1

Caducada por falta de pago dé la  quinta anualidad en 14 
de Mffcyq $$ i |9 fe  kj.1 :

7.495. D. Antonio Este ve y Yila, de Barcelona, patente 
de invencióh'pOr veinféÁnóé'fbr un reloj ó esfera reloj u n í- .. 
versal sistema Esteve.

Expedida en 12 drA bfiT déT888r‘
Caducada, por falta de pago d eja  quinta anualidad en 19

7.496. D. Frederick Rausome, de Lovres Norwvod (In- 
.gl^téri^),patentofde invención pqr cjiiez años por un nuevo 
própedimiénto parâ  la fabricación de portlancl v otros ce- 
ihéútos. ; fi •’
> , Expedida en 20 de Abril de 1888.

Caducada por falta de pago de ,1a quinta anualidad en 14 
de Mayo de 1892.
k7í597. D. Amadeo CourbÓn, dé Santander patente de in 
vención por veinte años por un aparato nuevo para la con
servación de los vinos, sidras y cervezas, asi como la conser
vación de los envases de estos líquidos, cuando éstos son de 
madera.' ;

Expedida en 20 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 3 

de Mayo de 1892. >rî f ^
7.582. Mr. M oritzjmmiscií, ^de'Londres, patente de in

vención por yéin.to,anos por mejoras aplicables á electromo
tores ̂ áqifinas dínumo-élástrícias 

Expedida en 26 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pagó de la quinta anualidad en 14 

de Mayo de 1892.
7.601. ^Dk&ithbert G ^éeh^óduJóhfisóh, patente de in 

vención por veinte años por mejoras en el método ó procedi
miento de fabricación de loS'énsílajes ó depósitos de conser
vación de hierbas'ó granos.

Expedida eñ 2  ̂dé Abril de 1888;
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 3 

de Mayo de 1892.
7.602.' Mr. John Grice Statterpde Londres, patente de in 

vención por diez años por un procedimiento para perfeccio
nar los transformadores ó inductores eléctricos.

Expedida eh 2 de Abril de 1888.
Caducada por falta' de pago de la quinta anualidad en 7 

de Abril de 1892.
1 7¿62i. Los Sres: Cari Schill y Christoph Leilacher, de 
Stuttgott^patente de invención por veinte años por un nue
vo proéedimiéntó para oxidar el aceite de pescado y demás 
materias grasientás.

Expedida en 24 de Abril de 1888.
-  Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 14 
de Mayo de 1892.

7.653 Sres, John W .  Parles y  Peter Roquemane. de W as
hington (Estados Unidos), patente de invención por veinte 
años por mejoras en el procedimiento de fabricación de per
nos^pasadores de tuercas aplicables especialmente á la Su
jeción de los ralis en las vías férreas.

Expedida en 30 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la quinta- anualidad en 14 

de Mayo de 1892¿
7.655. Mr. James Hargreaves, de Tarmurth, condado de 

Lancaster (Inglaterra), patente de invención por veinte años 
por ̂ pbrfeocionaíniéntoé de los motores termo dinámicos de 
eoiñbüétión iátériór.

Expedida en 12 de Abril de 1888.
Caducada P;or fálta de pago de la quinta anualidad en 13

de Abril de 1892.
7.671. D. FranciscoWerdaguer, de Barcelona, patente de 

invención por veinte años por un aparato para transmitir á 
las bombas la fuerza motriz dé los anímales y del hombre. 

Expedida en 10 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 19

de Abril de 1892.
7.729. Mr. John Isaac Thornyeroffc, de Chiswíck, condado 

de Middlesex (Inglaterra), patente de invención por cinco 
anos por mejoras en buques y  en sus aparatos de gobierno ó 
timón.

Expedida en 30 de Abril de 1888.
Caducada poí falta *deq>agb <féda quinta anualidad en 14 

de Mayo de 1892.
7.751. D. John Isaac Thornycrnftj de ChiBwiek, condado 

de Middlesex (Inglaterra), -patente de invención por veinte 
anos por mejoras en aparatos para regular lá presión y apli
cables á la transmisión é .indicación de órdenes ó instruccio
nes y ,también para indicar la velocidad de los árboles gira
torios* ..

Espedida en 30 de Abril de 1888.
Ca/lucada por falta de pago de la quinta anualidad en 14 

de Mayo de 1892.
7.781. D. Andrés Palau, de Barcelona, patente de inven

ción por veinte años por el aparato Braguero, mecánico regu
lador. °

Expedida en 20 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 3  

de Mayo de 1892. ,
i?* ■̂Jnü i° >̂ )escole y Capara, de Barcelona, patente 

dé invención pér veinte anos por un procedimiento de pavi
mentó dé madera que consiste,en la manera de sostener lo s  
blocs ó uñas de madera por medio de unos topes.

Expedida en 14 de Mayo de 1888.
^ d u en d a  por falta de pago dé la  quinta anualidad en 24 

de Mayo de 1892.
1*737,^ D. Emilio Enrique Conrado, Ochílmam, de Berlín^ 

patente de invención por veinte años por un aparato huméc- 
tador de aire con pulverizador cent cal.

Expedida en 30 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 14 

de Mayo de 1892. V
7.809. I>. Robert Santhwarth Laurenée, de Philadelfia, 

patente de invención por diez años por iméjoras en carbura
dores ó aparatos para enriquecer ó prodíucír gas.

Expedida en 10 de Mayo de 1888,
Caducada por falta de pago de la q u iit i  anualidad en 24

de Mayo de 1892. -
{Se continuará.)
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PROVINCIA DE CÁCERES
P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  G A R R O V I L L A S

RESUM EN G E N E R A L

C A B I D A

RELACIONES

Número
de

montes.

Total 
comprendida 

entre los linderos 
generales.
Hectáreas.

Poseída 
por particulares.

Monte
reconocido

público.

i Hectáreas. Areas. Hectáreas.

Primera.................................................... j» > > »
Segunda.. .............. ..........................
Tercera.......................................................
Cuarta. ......................................

»
10 8.953

>
185
%

>
»
>

8.768
>

Oninta . .  ------------- -------------- . . . ....... ............. 5 4.459 16 » 4.443
Total general.................. 15 13.412 201 13.211

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a . y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 
Relación de las inhumaciones, clasificada! por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 19 de Agosto de 189?.

a l
s !
; S

08X01 Aüoi
de edad B1TADO CIA0DFICACIÓ1

de la enfermedad.
CAXLBS

6 lugar del faUecimiento. 0B8BRVAC10SS&
Número de 

orden....
SSXOf Años 

de edad BOTADO OIAKUTCACIÓI
de la enfermedad.

CAiiia
6 lugar del fallecimiento. OB0IRVAB3MBB

1 Varón... 57 Casado •. Tuberculosis pul 10 Hembra.. 18 Soltera.. Tuberc. pulmonar. Miguel Servet, 8 ............ >, monar. • •. •••••• Olivar, 15........................ » 21 Idem.. . . 17 Idem...... Idem.................... Amazonas, 8 . . . ....... . . .» p
%Idem...... 20 Soltero • • Idem ••••••••••••• Hospital Provincial........ > 22 Idem...... 7 m. P............ Coqueluche Paseo de las Delicias, 10.. p
8 Idem...... 1 p . . . . . . Saramnión . . . . . . . Plaza del Rastro, 8.......... > 13 Idem...... 18 d. P .......... Eclampsia............. Sombrerete 1 1 . ............ . p
4 Idem....« 78 Soltero . .

UCÜlfilUUAvAAt ••••%••
Fiebre ffástrica . . . Don Martín, 19. • ........... > n Idem... . 9 m. P............ Meningitis............

MvAU Wi VA VUwj A A « ••••••• + ♦

Barquillo, 1 . . . .............. p
5 Idem.. . . 87

Uvl v • •

Casado >
JL JlvMAO g CAO VA A WAV* • m •

Idem ................. Salitre, 46 > 25 Idem...... 86 Viuda. . . Congestión c e r e 
6 Idem. . . . 7 Soltero Fiebre nerviosa.... Hospital Provincial......... > bral . Fuencarral, 90................. Judicial*
7 Idem...., 53 Casado... Endocarditis......... Cebada, 7........................ > 26 Idem...... 40 Soltera.. Encefalitis............ Hospital Jesús Nazareno. >
8 Idem.. . . 6 m. P. Catarro bronquial.. Rodas, 30............... . > 27 Idem...... 85 Viuda.. . Apoplejía serosa... Oso, 12.......... ..................... p
9 Idem.. . . 1 m. P............. Rrnn eo Dneumonía. Ponzano, 1...................... » 28 Idem.... 52 Soltera .. Congest. cerebral. Almagro, 3 ................... .

10
XVI.wJJULe • • «

Idem...... 50 fj]L8&do . .
AJ i. vJLLyvMiiv vCilivAli.il> a

Idem ••••••••••• Hospital Provincial......... > 29 Idem...... 40 Casada.. Idem.... .............. Z urbano,11.................... >
11 Idem..» • 6 m.

v/GfOuUv 0 •
P ... . . . . . Eclam-naia. . .  . . . . Olivar, 38........................ > 30 ídem...... 70 Viuda.. . Pneumonía - ......... Hospital Provincial.......... >

12 Idem*. •» 21 m P ** Meniuffitiis. . . . . . . . Olid, 4............................. > 31 Idem...... 18 m. P............ Enteritis aguda .. Pizarro, 10..........................
13 Idem . . . 19 m. P . . Enteritis. . . . . . . . . Salamanca, 1.................. 32 Idem. •.. 4 P.............. Bronquitis aguda.. Princesa, 35........ ...........
14 Idem . . . 18 m. p ......... Odontogenia......... Espíritu Santo, 1 2 ....... > 33 Idem...,. 53 Viuda ... Hidropericarditis.. Puerta del Sol, 9 ........ . >

15
A V i y j •

Idem. . . . 5 m. P . . . . Atrensia... . . . . . . . Amparo, 42..................... > 34 Idem...... 37 Casada... Peritonitis............ Ronda de Toledo, 4........ p
16

■moni,. . « .

Idem.... • 1 m. P... Debilidad. •. • • .... Inclusa.................. > 35 Idem.. •. ® 38 Idem.... > Gastroenteritis.. . . Particular, 5 ........... >
17 Idem... . . Feto Habana, 21........... . > 36 Idem .... 69 Viuda... Herid* s............... . Panaderos, 6 ................ JudiciaL
18 ídem . Idem Peñuelas, 7 . . . . . . . . . . . . . > 37 Idem... 44 Idem..... Carcinoma........... Portillo, 7........................... »
19

AVivJ lia • • • •

Hembra 19 m. P Tuberculosis pul-
mnnnr

38 Idem..... 4 m P . . . . . . . . Meningitis............ Hortaleza, 74................. >i  LvJLUUlllí* •
Affuas, 4.» > 39 Idem...... Feto,. Toledo, 119............ . > ';ALLUXicll• . . . .

Resumen.
Varones. Hembrai. TOTAL

Tuberculosis........................... ........................................ 2 3 5
Del aparato digestivo................................... * ....................... 1 4 5
Sarampión............................................................................ 1 » 1
Demás enfermedades en general................................ 14 14 28

Total de inhumaciones .....................

Madrid 20 de Agosto de 1892.=E1 Director general, el Conde de Vilana.

18 21 39

MISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en la isla de Cuba, y concedido el derecho á per
cibirlos en la Caja de este Ministerio, pueden pasar á reali
zar el cobro de los correspondientes al mes de Mayo último, 
todos los días laborables, desde el 24 del corriente al 5 de 
Septiembre próximo y horas de una á cuatro de la tardé.

Para, conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro se ha verificado con el beneficio de 8 por 100.

Madrid 23 de Agosto de 1892.=E1 Ordenador, Félix Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión provincial de Valencia.

SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta simultánea celebrada el día 4 de Julio próximo pasado 
para el suministro de 2.000 hectolitros de trigo candeal y 1.900 
del común, con destino á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia de Valencia durante el año económico de 1892 
á 93, á la baja del tipo de 26 pesetas el hectolitro del candeal 
y 25 el del común, la Comisión provincial, en sesión celebrada 
en el día de hoy , ha acordado que se verifique una segunda 
subasta á la baja del tipo de 26‘50 pesetas el hectolitro del 
candeal y 25‘50 pesetas el del común, siendo la fianza provi
sional que ha de depositarse la de 5.072 pesetas, y bajólas 
mismas condiciones que la primera, con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 154, 
de 2 de Junio último, y en el Boletín oficial de la provincia de 
Valencia, núm. 138, de 9 del propio mes, cuyo pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la Dirección general de Ad
ministración local de Madrid y en la Secretaría de la Diputa
ción provincial de Valencia.

Dicha segunda subasta se celebrará el día 3 de Octubre

próximo, á las dos de la tarde, y tendrá lugar simultánea
mente en Madrid, en la Dirección general de Administración 
local, ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, y en Valencia, en el local de la Diputación 
provincial, y será presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial 
que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado, y 
autorizando el acto el Notario que designe la Corporación.

Valencia 8 de Agosto de 1892.—El Vicepresidente, Ismael 
Rizo.=P. A. D. L. C. P., el Secretario accidental,Manuel M*. 
Marcilla.

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en si día de la fecha y detenidos en dicha, 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donda 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Cartagena.-r-Felipe Bermejo, Fuencarral, 74 y 76.
Reinosa.—José Guerrero, Magdalena, 8, tienda.
Llagám—Ruiz Manelos, sin señas.
Santiago de Cuba.—Arzobispo Sr. Cos, Senado.
Cervera del Río.—Nicolás Casas, Encarnación, 6 y 8, pri

mero.
Ferrol.—José Varela, Abadía, 10.
Vitoria.—Deva, fonda Deva.

su r

Sigüenza.—Carmen San Pedro, Atocha, 58.
ESTE

Vélez Rubio.—Agustín de la Serna, Diputada á Cortes*
Fontainebleau.—Barrero, CastelíÓ, 7.

NORTE
Toledo.—Luciano Barajas, Fuencarral, 89, principák
Barcelona.—Luis Tomellano, García Paredes, 8.

OESTE
Escorial.—Alvarez Gómez Bravo, Ronda de Toledo, 16.
Madrid 23 de Agosto de 1892. =  Por el Jofe del ¡Centre, 

A. Cabanyes.

Intervención de Hacienda de Xa provincia de Cuenc
Habiendo sufrido extravío variosresguardos.de depó sitos 

necesarios en metálico, hechos en la* Sucursal ie la Ca ja de 
Depósitos de esta provincia, procedentes d@* la* tercera parte 
del 80 por 100 de Propios del puebloúe Leganiel y que.han 
de justificar las liquidaciones practicadas por: aquel concepto* 
se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el extracto de los expre
sados resguardos, los que quedarán nulos^ sin ningún valor 
ni efecto si no fueren presentados en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este anuncio, siendo el 
Dormenor de cada uno el siguiente:

NÚMERO Pueblo FECHAS CAPITAL

Da entrada. De registro. pertenecen.. de las inscripciones Reales.

> > Leganlel. 31 Julio 1861.. , 1.468*8» .
» » Idem.. . . ! 101*3»

284 150 Idem.... 23 Julio 1862.. ! 1.468*80
» » Idem.. . . > 101*33

304 589 Idem.... 23 Julio 1863... 1.468*80
» 590 Idem,. . . 23 Julio 1863. . 101*33
24 1.793 Idem.. . . 30 Julio 1864.. 1/468*80
» 1.794 Idem.. . . 30 Julio 1864,. 101-33
46 2.888 Idem.. . . 8 Agosto 1865 101*33
37 3.967 Idem.... 23 Julio 1866.. 101*33
51 5.156 Idem.. . . 8 Agosto 1867. 101*33

494 6.008 Idem..., 15 Mayo 1888.. 101*33

Total. . . 6.685*84

Cuenca 17 de Agosto de 1892.=EI Interventor, C* de la
Revilla. , 1436—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 12 de Julio último, se saca. & 
pública subasta la entrega en. este Arsenal de 22.000 kilogrsr
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unos de cáñamo <an rama para tejidos necesarios en la sexta 
agrupación con destino á elaboración para dicho departa- 
anento, comprendidos en el pliego de condiciones formulado 
por el Negociado de Acopios en 23 del mismo» num. 3, siendo 
<el importe total de los mismos, al precio tipo, el de27.500 pe-

Set3La licitación  tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
*de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Alicante, el día y hora que oportu
namente se anunciará, en cuya Comandancia y en esta Secre
taria estará de manifiesto basta el día del remate el pliegode condiciones indicado. b

Las proposiciones se redactaran con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la 
subasta. Al propio tiempo» pero por separado» entregará 
cada licitador su cédula personal y documento que acredite 
beber impuesto en la Caja general de Depósitos» ó en las 
s-ucursales á que pertenezca el punto donde se presente el 
liGitador al remate, en metálico ó en valores públicos admi
sibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, la cantidad de 1.375 pesetas que se exigen 
como garantía para poder tomar parte en la subasta; pudien- 
do hacerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda de 
esta ciudad, siempre que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato la cantidad de 2.750 pesetas en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 16 de Agosto de 1892. =E I Secreta
rio» Manuel Duelo.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de . . . . que naóita en la calle tal, nu

mero tal, piso tal, derecha ó izquierda» en su nombre (ó á 
npmbre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en 
la ( í a c e t a  d e  M a d r id , núm .. . . .  de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia d e . ----- - núm .. .  .̂ de tal fecha),
para contratar los cáñamos necesarios en el Arsenal de Car
tagena, se compromete á llevar á cabo el expresado servi
cio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y á los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación que acompaña al mismo (ó con la baja 
de tmtas pesetas, tantos céntimos por 100), todo por letra.

N ó t a .  Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 364—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo, núm. 224 del mes anterior, de la 
Excelentísima Junta de Administración y Trabajos de este 
Arsenal, y con sujeción al pliego de condiciones, plano y pre
supuesto, que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos 
los días y horas hábiles de oficina, se Baca á pública licitación 
las obras de construcción de Una montera de cristales con ar
madura de hierro para el patio rotonda déla Capitanía gene
ral del Departamento, bajo el tipo total de 1.725 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletines oficiales de ésta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su cele
bración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a» valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre 
móvil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al 
siguiente modelo, y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal v un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja gener 1 de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza» la cantidad de 86 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles po la ley al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.-

Oárr&oa 13 de Agosto de 1892. =E1 Secretario, Antonio 
T*áim

Modelo de proposición.

D. H. hL, vecino d e .. . . . . ,  calle de (1)_____núm.. . . . ,  en su
.-nombre (ó«.nombre de D. N. M.» vecino de...... calle...... nú
mero , para lo que se halla competentemente autorizado),
h&ee p resen te  que- im p u e s to  del anuncio inserto en  la  G a c e t a  
d e  M a d r id , n ú m . . . . .  de tal fe c h a , (ó en el Boletín o final de
la provincia de   núm .. . . .  de tal fecha), pai a cuntr itar
las-obras de construcción de una montera para el p itiu ro
teada. de la Capitanía general del Departamento, se compro.-, 
mete á llevar á-efecto el expresado servicio con estricta suje
ción* «todas las condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto! en la Secretaria de la Junta de Adminis
tración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó Comandancia 
<d& Mariaa de Sevilla y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantas pesetas y tanto® céntimos por 100) (todo en letra) .

* (Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los lieitadores el domicilio en ei 
punto en que presenten sus proposiciones. 365—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA

Por salida á otro destino del que la desempeñaba, ha de 
proveerse en el Juzgado de Manresa la plaza vacante de Mé
dico auxiliar de la Administración de justicia y de la peni
tenciaría, con arreglo ai Real decreto orgánico de 26 de Di
ciembre de 1889.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presidente acciden
tal 80 hace públleoy á In de que los aspirantes que reúnan,

los requisitos prevenidos en el art. 8.° del propio Real decre
to» presenten en el Juzgado dentro del término de veinte 
días» contados desde el siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín oficial de la provincia, sus solici
tudes con la documentación legalizada en debida forma.

Barcelona 17 de Agosto de 1892.=E1 Secretario de go
bierno, Luis Yiscasillas. J—5493

CORUÑA
Habiéndose acordado proveer por concurso la plaza de 

Médico auxiliar de la Administración de justicia de la Peni
tenciaría del Juzgado de primera instancia é instrucción de 
Cañiza el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial 
se ha servido ordenar se anuncie dicha plaza en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de ¡a provincia de Pontevedra, para 
que los que aspiren á obtenerla y reúnan los requisitos pre
venidos en el art. 8.° del Real decreto de 26 de?) Diciembre 
de 1889» presenten sus solicitudes documentadas al Juez de 
Cañiza, dentro del término de veinte días» á contar desde el 
siguiente al de su publicación en el Boletín oficial, á los efec
túa del art. 9.° del citado Real decreto.

Coruña 17 de Agosto de 1892.
J—5494

Audiencias provinciales,
ZAMORA

D. Diego del Río Rincón, Presidente l e  la Audiencia pro
vincial de Zamora.

Por el presente» y término de diez días, que empezarán á 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Bole
tín oficial de esta provincia, se cita, llama y  emplaza á Mar
tín Escudero Fernández, alias Veierda» vecino de Careemos 
de Campos, partido judicial de Yillalpando, en esta provin
cia, de diez y seis años de edad, soltero, jornalero, para que 
dentro de dicho término comparezca ante este Tribunal al 
objeto de nombrar Abogado y Procurador que le defienda y 
represente en la causa que por el delito de estupro se le si
gue en el Juzgado de instrucción de Yillalpando; apercibido 
de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zamora á 18 de Agosto de 1892.=Diego del Río 
Rincón.=Miguel Hernández. J—5526

Juzgados militares.

ALGECIRAS

D. Yicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase, y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina 
de Algeciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á 
José Domingo Cabernillo y Mateo, hijo de Sebastián y de 
Antonia, natural de Algeciras, vecino de San Roque, soltero 
y marinero, para que en el término de treinta días, siguien
tes al de la inserción de este edicto en el periódico oficial que 
últimamente lo publique, se persone en esta Fiscalía, para 
notificarle la sentencia recaída en la causa que se le sigue por 

! delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le pa- 
i rarán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 17 de Agosto de 1892.= Yicente Cer- 
vera.=Por mandado de S. S., Cándido Rubio.

1427—M

D. Yicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al reo Francisco Fernández Sánchez, hijo de Andrés y de 
María, casado, de veinticuatro años, jornalero, natural y ve
cino de los Barrios, con residencia en Palmones, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta d e  Madrid, se presente en esta Fiscalía 
para notificarle sentencia recaída en la sumaria que se le 
instruyó por delito de contrabando; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 13 de Agosto de 1892. =  Yicente Cervera.= 
Francisco Raffo, Secretario. 1428—M

D. Yicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina 
de Algeciras.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por segunda vez 
á Juan Gordíllo Ramírez, hijo de Francisco y Manuela, na
tural de San Roque, vecino de La Línea, soltero,. de vein
tiocho años, pescador y con instrucción, para que en el tér
mino de veinte días, siguientes ai de la inserción de este 
edicto en el periódico oficial que últimamente lo- publique, 
se persone en esta Fiscalía á manifestar si desea ó no asistir 
al acto del Consejo de Guerra que ha de ver y fallar la causa 
que se le sigue por delito de contrabando; apercibido que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras a 18 de Agosto de 1892.=Yícente Cer
vera.=Por mandado de S. S., Candido Rubio. 1426—M

t

BAENA

D. José Gandal y Ramos, primer Teniente del escuadrón 
de la Guardia civil de la Comandancia de Córdoba, y Juez 
instructor nombrado por la Superioridad para la formación 
de esta sumaría.

Habiéndose fugado el día 4 del mes de Junio próximo pa
sado á una pareja del puesto de Lacena el gitano José Núñez 
Cortés, natural de Campillos (Sevilla), cuyas señas son: de 
veintiséis años de edad» alto, delgado, moreno, de ojos ne
gros, boca grande, hoyoso de viruelas, con traje chaqueta y 
pantalón mezelilla clara y  sombrero también claro, ignorán
dose su paradero, por este mi tercer edicto cito, llamo y em
plazo, para que en el término de diez días se presente en la 
«asa cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia civil en Bae- 
na (Córdoba).

Asimismo en nombre de la ley requiero y de mi parte su
plico é todas las Autoridades» tanto civiles como militares, 
procedan á su busca y captura, y caso de conseguirla lo pon
gan á mí disposición en la villa de la fecha.

Y para *jue llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la1- G a c e t a  b e  M a d r id , Boletines oficiales de las 
provincias de Sevilla, Córdoba y Memmen oficial de la Guar
dia civil.

Baena 3 de Agosto de 1892.=José Grandal y Ramos.=E1 
Secretario, Pedro López Cabañero. 1429—M

CADIZ

D. Luciano Madariaga y Fossi, Teniente de navio desti
nado en la fragata Vitoria.

Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria, donde se ha
llaba de dotación, el fogonero Andrés Ponce García, natural 
de Murcia, que ingresó en el servicio en el Arsenal de Carta
gena por cuatro años, á contar desde el 6 de Febrero de 1892» 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas á éstos como á los Oficiales de la Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo al expresado fogonero, para 
que en el término de treinta días se presente en la fragata. 
Vitoria, á contar desde la publicación de este edicto á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

A bordo de la Vitoria, en Cádiz á 12 de Agosto de 1892.= 
Luciano Madariaga. 1432—M

D. Jerónimo Enrile y González de la Mota, primer Te
niente del segundo batallón de Artillería de plaza, y Juez 
instructor del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria de orden del Excmo. se
ñor Capitán general del distrito contra el sargento del se
gundo batallón de Artillería de plaza, en situación de reser
va activa, José Ariño Capapí por el delito de ausencia sin 
permiso, y cuyas señas particulares eran al empezar á servir: 
diez y nueve años de edad, soltero, un metro 695 milímetros 
de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, barba clara, color sano, frente regular, aire bueno, 
producción buena, y de oficio estudiante;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo para que en el tiempo de un mes, á contar 
desde la fecha, se presente en Cádiz en este Juzgado á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado; y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la Gaceta  de Madrid , en el Boletín ofi
cial de la provincia de Teruel y remítase asimismo al Sr. Al
calde de Fraz Calanda, provincia de Teruel, en cuyo pueblo 
residía el procesado.

En Cádiz á 3 de Agosto de 1892.=E1 primer Teniente» 
Juez instructor, Jerónimo Enrile.=Por su mandato, el sar
gento, Secretario, Rufino Macaroli. 1437—M

CARRACA
D. José Sampedro y Santoveña, Teniente d8 Infantería 

de Marina, Ayudante dél Arsenal de la Carraca, y Fiscal de 
la sumaria que por primera deserción instruyo contra el ma
rinero de segunda clase de la Armada Luis Jiménez Gallego, 
hijo de José y de Magdalena, natural de Málaga, sus señas: 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color 
sano y estatura alta.

Y en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden 
á los OS cíales del Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo 
por este mi segundo edicto al mencionado individuo Luis 
Jiménez Gallego, para que en el término de veinte días, á 
contar desde el de la fecha de la publicación de este edicto, 
se presente en la Fiscalía de causas de este Arsenal á dar 
sus descargos y defensas sobre el delito de que es acusado, y 
de no verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en re
beldía sin más llamarle ni emplazarle.

Carraca 12 de Agosto de 1892.=José Sampedro.
1431—M

CORUÑA

El Comisario de Guerra, Juez instructor de expedientes 
administrativos de alcance y reintegro de la plaza de la Co
ruña.

Hallándome instruyendo expediente para obtener el rein
tegro de 252 pesetas abonadas por duplicado en el mes de 
Junio de 1873 al Oficial que fué de Administración militar 
D. Antonio Gómez Jalón, y no habiéndose presentado dentre 
del plazo marcado en mi edicto de 15 de Junio último á pres
tar sus descargos los presuntos responsables ya fallecidos 
Intendente D. Antonio Mendoza y Oficial que fué de la Inter
vención de Galicia D. Eulogio Rivera, del Alamo, por mi 
providencia de esta fecha he acordado déelárar en rebeldía á 
los referidos herederos á tenor de lo que dispone el art. 117 
del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 8 de Noviembre de 1881, y que se continúe el juicio en lá 
forma ordinaria.

Lo que se publica por medio de edictos en la G aceta  de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia de la Gorma, según 
en el mencionado artículo se dispone.

Coruña 18 de Agosto de 1892.=Ignacio Moreno.
1430—M

FERROL
D. Antonio Andreu, Teniente de la escala de reserva de 

Infantería de Marina y Ayudante del Arsenal del Ferrol.
Habiéndose ausentado de la fragata A ¿mansa el marinero 

de segunda clase José María Lastra García, hijo de Yicente y 
de Agustina, natural de Ove, inscripción marítima del trozo 
de Ribadeo, brigada de Ferrol, de veintiún años de edad, sol
tero, de oficio labrador, pelo negro, ojos negros, barba na
ciente, estatura pequeña, color bueno, nariz regular, condi
ciones morales buenas, á quien estoy procesando por el delito 
de primera deserción;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Reales Or
denanzas de la Armada, por el presente segundo edicto llar; 
mo, cito y emplazo al referido José María Lastra García, se* 
halándole la Mayoría general de este Departamento, donde 
deberá presentarse personalmente en el término de veinte 
días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus 
descargos; en el concepto que de no parecer en el plazo pre
fijado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía» sin 
más llamarle ni emplazarle.

Y  para que llegue á su noticia se publica este edicto en el 
Ferrol á 10 de Agosto de 1892.=E1 Fiscal, Antonio Andreu»

1438—M
LOGROÑO

D. Emilio Ardironi y Medina, primer Teniente de la zona 
militar de Logroño, núm. 102, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta corto de talla en el acto de
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concentración y perteneciente al reemplazo del año próximo pasado Buenaventura García Bada;Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la ley de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho recluta por tercera y última vez, Buenaventura García Bada, natural de Grávalos, y avecindado en Quel (Logroño), cuyo actual domicilio y paradero se ignora desde los últimos días del mes de Marzo del corriente año, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en /la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, calle de Villanueva, núm. 38, oficinas de la Caja de reclutas, con el fin de ser tallado nuevamente y prestar una declaración en dicho expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Logroño á 13 de Agosto de 1892.=EmiIio Ar- dironi. 1440—M

MADRID
D. Ignacio de Torre Pérez, Comandante de Infantería, Juez de instrucción permanente de este distrito.Por el presente se cita, llama y emplaza á Carolina López, vecina de esta Corte, cuyo domicilio se ignora, madre del guardia civil fallecido en Puerto Bico, Antonio Adera López, para que en el improrrogable plazo de diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, Ferraz, 58, principal derecha, con el objeto de recibirle declaración á virtud de exhorto procedente de la citada isla, dimanante del expediente de abintestato de su referido hijo; en la inteligencia de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Madrid á 20 de Agosto de 1892. = V .° B.°=Torre. Ante mí, el Secretario, Benigno Bodríguez. 1441—M

D. Enrique García Alcolea, primer Teniente de la zona militar de Madrid, núm 2, y Juez instructor de la misma.Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y  emplazo al cabo de esta zona militar Carlos Jiménez Ver- dú, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado m ilitar, situado en el cuartel de San Francisco, calle del Bosa- rio, oficinas de la expresada zona militar de Madrid, núm. 2, a fin de prestar declaración en expediente que se le instruye por deserción.
 ̂ Madrid 12 de Agosto de 1892.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Enrique García. 1442—M

MALAGA
D. Ismael M. Warleta y Ordovás, Capitán de navio de la Armada, Comandante militar de Marina de esta provincia.Hago saber que encontrándose vacante la Asesoría de Marina del distrito de Yélez Málaga por fallecimiento del que la desempeñaba, se noticia al público para que los que se consideren con derecho á obtener dicha plaza con arreglo al artículo 25 del reglamento del Cuerpo Jurídico de la Armada de 17 de Noviembre de 1886, presenten sus solicitudes documentadas en esta Comandancia, dentro, del plazo de treinta días, contados desde su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.Málaga 12 de Agosto de 1892.=Ismael M. Warleta.

1443—M

D. Bamón Órtells y Juliá, Alférez de navio graduado, y Ayudante Fiscal militar de la Comandancia de Marina de Málaga.
Usando de las facultades que como Fiscal me conceden las Beales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi único edicto y término de treinta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , al sentenciado por delito de contrabando José Fernández Guzmán, hijo de otro y de María, de treinta años de edad, casado con Manuela Cintranó Cano, natural de Estepona, domiciliado en la calle de Mondeja, patio del Naranjo, inscrito marinero y sin instrucción, debiéndose presentar en esta Comandancia de Marina para que ante su defensor se le notifique la sentencia recaída en causa que se le sigue por dicho delito; teniendo entendido que de no verificarlo en el sitio y término prefijado se declara en rebeldía, causándosele los perjuicios que haya lugar por la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido sentenciado, y caso de ser habido, lo conduzcan a la cárcel publica del partido á disposición de la Autoridad de Marina de esta provincia.Dado en Málaga á 17 de Agosto de 1892..—Bamón Ortells.

1449—M
MANRESA

Bemigio Aparicio Manzano, Capitán de la zona de Manresa, num. 16, y Juez instructor.Habiéndose ausentado de la plaza de Berga el recluta del reemplazo de 189L Francisco Basat Bjirnells, hijo de Miguel y#de Basa, natural de la Coma, parroquia de San Pedro, avecindado en Berga, Juzgado de primera instancia de ídem provincia de Barcelona, nació en 28 de Agosto de 1872, en el pueblo de k  Coma, provincia de Lérida, de oficio panadero, edad diez y ocho anos, seis meses y trece días, estado soltero, pelo castaño, cejas al peló, ojos pardos, nariz regular barba saliente, boca regular, color sano, su frente regular’ su aire ídem, su producción buena, su estatura un metro 630 
milímetros, acreditó saber leer y escribir, á quien de orden súperior estoy formando expediente por falta dé presentación á la concentración ordenada el día 5 de Marzo último para sú destino á cuerpo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo á dicho Francisco Basat Furnells, para que en el tér* mino de diez días, acontar desde la fecha, se presente en ^csta plaza, sita cuartal del Carmen, á fin de que sean oídos sus descargos; ba|o apercimiento de ser declarado rebelde 
«i no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto ! y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como nai- 1 litares y  a los agentes de policía judicial, para que praeti- i quennetivas diligencias en busca del referido procesado, y  : caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las j seguridades convenientes á ésta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. {

para que la presente requisitoria tenga la debida publi- J

cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma dr id  y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona.
Dada en Manresa á 9 de Agosto de 1892. =E1 Juez instructor, Bemigio Aparicio.—Por su mandato, el cabo Secretario, Jaime Massanas. 1444—M

SAN FEBNANDO
D. Carlos Buiz y Canales, Capitán de navio de primera clase, Mayor general del Departamento de Cádiz, Fiscal de la causa, ramo de víveres, de Abril de 1869 á Mayo de 1870.En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de la Armada me conceden; resultando acusados en ella D. Bamón Paradera, contratista que fué de víveres en el año de 1870, D. Joaquín Telles de Meneses y D. Jacobo Yillalba, dependientes en aquella época del contratista D. Francisco Alonso, por este mi primer edicto los cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta días se presenten en esta Fiscalía, sita en la Mayoría general del Departamento marítimo de Cádiz á responder á los cargos que le resultan; en la inteligencia que de no verificarlo se les seguirán los perjuicios correspondientes y se les juzgará en rebeldía.San Fernando 17 de Agosto de 1892.=Carlos Buiz.

1445—M
SEYILLA

D. Ignacio Bódenas y García, primer Teniente del regimiento infantería de Granada, núm. 34.
Hallándome instruyendo expediente por el delito de primera deserción al soldado de este Cuerpo, Eduardo Gordillo Aguirre, cuyo paradero se ignora, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuantos medios¡estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, cuya filiación es la siguiente: Eduardo Gordillo Aguirre, hijo de José y de Elisa, natural de Sevilla, parroquia de San Marcos, avecindado en Sevilla, Juzgado de primera instancia de ídem, Capitanía General de Andalucía, nació en 15 de Mayo de 1870, de oficio carpintero, edad diez y nueve años, su religión Católica, Apostólica, Bomana, estado soltero, estatura un metro 545 milímetros, sus señas son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, producción buena y señas particulares ninguna, y si fuere habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel de la Gavidia y en el plazo de treinta días.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.
Sevilla 12 de Agosto de 1892.=E1 Juez instructor, Ignacio Bódenas y García. =  Ante mí, el Secretario, Bafael de So- tomayor. 1446—]^

D. Emérico Jiménez Cabrera, primer Teniente del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expediente que por orden del Sr. Coronel del expresado regimiento sigo contra el soldado del mismo Eduardo Lázaro Expósito.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eduardo Lázaro Expósito, natural de Ecija, provincia de Sevilla hijo de padres desconocidos, de cuarenta años de edad, cuyo estado y estatura se ignoran, siendo sus senas personales las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguilena, barba escasa, boca regular, color moreno, frente regular, aire bueno, senas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la Gavidia, á fin de que sean oídos sus descargos; bajó apercibimiento de ser declarado rebelde si nó compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo; y en caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes ai citado cuartel y á mi disposión; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. ?Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Madrid  v en el Boletín oficial de la provincia.
Sevilla 16 de Agosto de 1892.=Emérico Jiménez.

1447—M
TABANCON

I D. Victoriano Izquierdo Aparicio, Capitán de la zona mi- I litar de Tarancón, núm. 12, Juez instructor del expediente 
I instruido al sustituto para Ultramar por falta de presentáis ción á la revísta mensual.
| Habiéndose ausentado de la plaza de Cuenca el sustitutoj para Ultramar Domingo Cortinas González, natural de San- | tiago de Toledo (Lugo), soltero, de treinta1 y dos años de | edad, su estatura un metro 690 milímetros, cuyas señas son I estas: pelo castaño, cejas al pelo, Ojos pardos, nariz regular, i boca pequeña, barba poblada,, color bueno, frente estrecha,| aire y aspecto marcial, particulares ninguna, á quien estoy ¡ formando expediente por haber faltado á la revista mensuaí. |  Usando d éla  jurisdicción que me concede el Código del Justicia militar, por la presente requisitoria Hamo, cito y | emplazo al citado sustituto, para que en el término.de veinte 1 días». Acontar desde la fecha, se presente en el cuartel de esta | localidad para que sean oídos sus descargos; bajo apercibi- | miento que de no verificarlo en dicho plazo se le seguirá el

I perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ les cofno militares y á.los agentes de policía judicial, para que practiquen I activas diligencias en busca del referido sustituto; y caso de I ser habido, lo remitan en calidad de detenido al cuartel de l esta localidad, y ám i disposición; pues así lo tengo acordado ( en diligencia de este día.I Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu-! blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Madrid  y en el Boletín l oficial de la provincia.I Tarancón 5 de Agosto de 1892.=E1 Capitán, Juez ins-| ‘tractor, Victoriano Izquierdo. 1448*—M

Juzgad os de primera instancia.
ALGECIRAS

D. Vicente Diéguez García, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se citan, llaman y emplazan áPedro Fernández Montes de Oca, natural y vecino de Cortes, hijo de José y de Josefa, de estado casado, de treinta y seis años; Manuel Bodríguez Martínez, hijo de José y de Francisca, natural de Algeviras, de estado soltero, dé cuarenta y  cinco añosry Benito Benjano Mozano, natural de Medina Si-

donia, hijo de Manuel y de Josefa, casado, de veintisiete años, todos jornaleros, los dos primeros sin instrucción, cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin de que en el término de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan en la cárcel de este partiío á cumplir la condena que les ha sido impuesta en causa instruida á los mismos por delito de contrabando.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á estas dichas cárceles de referidos ejecutoriados.Dada en la ciudad de Algeciras á 17 de Agosto de 1892.= Vicente Díeguez.=Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo.

J—5496
ALMENDRALEJO

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al ofendido Manuel Mora Sánchez, vecino de Cortes de Peleas, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro del termino de veinte días se presente en los estrados de este Juzgado á oir la notificación de la sentencia firme recaída en la causa seguida contra Balbino Mogio Pierna por lesiones al referido Mora, y á manifestar en el acto de dicha notificación si renuncia ó no la indemnización de 1.000 pesetas que se le ha concedido; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Almendralejo á 19 de Agosto de 1892,= B . García Vázquez,~De su orden, Antonio Antolín y Bosch.

* J —5497
ARCOS DE LA FRONTEBA

D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores del hurto de ún potro, cuyas señas se anotarán, el cual fue desaparecido en la madrugada del 9 al 10 del corriente mes del radío que llaman Majadales, de este término, y propiedad de José Panal Pajuelo.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y  ocupación de dicha caballería y captura de las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición.Dada en Arcos de la Frontera á 18 de Agosto de 1892.=  Agustín Pérez Criado. =P or su mandado, Licenciado José Almendra.

Señas del caballo.
Un potro de dos á tres años, tordo oscuro, con la cabezamás clara que la capa y la pata izquierda también más clara, con siete cuartas de alzada y con el hierro de ios sementales del Estado. J—5509

BARCELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Pallar és Ley re t, de veintisiete años de edad, Jabrador, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, contados desde la inserción de k  presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm, 2, piso segundo, á fin de recibírsele declaración indagatoria en causa que me hallo instruyendo sobre hurto contra el mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad del mentado José Pallarés á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 18 de Agosto de 1892.=Felipe Augusto Corral. =P or mandado de S. S., José I g n a c io  Güell, Escribano. B—5466

BARCELONA—NORTE
D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distrito del Norte.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de causa sobre hurto contra Fausto Huertas Vargas, de edad de treinta anos, soltero, carpintero, vecino que fué de Gracia, y  cuyo actual paradero se ignora, se le cita y  llama para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boktín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Madrid , comparezca ante este Juagado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de recibirle declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del repetido procesado, conduciéndole á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.Dada en Barcelona á 17 de Agosto de 1892.=Felipe To- rreg.=Pablo Teixidor. J—5467

BABCELONA—PARQUE
D. Javier Muñoz Gamiz, Juez de instrucción del distritos; del Parque.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Piqué Gorgas, natural de Borjas de Urgel, provincia de Lérida, hijo de José y de Francisca, de treinta y seis años, casado, camarero, de estatura un metro 66 centímetros, color moreno, ojos azules, cabello y bigote castaños, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del preciso térmipo de seis días, contados desde el de la inserción de este edicto requisitoria en la G a c e t a  d e  Madrid , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad; apercibiéndole si no lo verifica con pararle los perjuicios consiguientes.Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcionarios de policía judicial procuren la busca y captura del expresado sujeto, y su conducción en su caso á dichas cárceles á disposición de este Juzgado.Dado en Barcelona á 20 de Agosto de 1892.=Javier M. Gamiz.=Por disposición de S. S , Gumersindo de Aunóles*J—5510

BEJAR
Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Merino Galindo, natural de Bivéra del Fresno, partido judicial de Almendralejo, provincia de Badajoz, sin domicilio conocido, hijo de Antonio y Ana, de treinta y tres años de edad,
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casado con María Pérez, comerciante en bisutería, y cuyas señas son: estatura un metro 660 milímetros, pesa 63 kilogramos, miden las manos 16 centímetros de largas por nueve de anchas, los pies 25 centímetros de largos por 10 de anchos, color moreno, pelo castaño, pupilas violadas; viste sombrero negro, camisa blanca, dos chalecos, uno de Bayona y otro de paño negro, pantalón de paño negro y botas de becerro blanco, cuyo actual paradero se ignora, el cual se fugó de la cárcel de Herrera del Duque la madrugada del 6 del corriente mes, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  b e  M a
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Badajoz, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan de causa que en este Juzgado se sigue contra dicho Antonio y otro sobre robo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las «Autoridades, así civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á esta cárcel pública y á mi disposición.Dada en Béjar á 15 de Agosto de 1892.= Juan Hidalgo.=  De su orden, por Linares, Ricardo Gutiérrez Fierro.j —5468

BURGOS
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de Burgos y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Salado, Larrañaga, hijo de Manuel y de Francisca, de diez y siete años de edad, soltero, natural de Valladolid, sin vecindad fija, de oficio herrero, con instrucción, cuyas señas personales son: estatura un metro 570 milímetros, color moreno, ojos castaños, pelo y cejas ídem, sin seña alguna particular, el cual deberá presentarse en el término de diez días, á contar desde que este edicto se publique en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Valladolid, ante este Juzgado, para notificarle el auto de terminación del sumario instruido contra el mismo sobre hurto de efectos.Por tanto se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial, que practiquen las diligencias oportunas para la busca y captura de dicho procesado; y hallado, lo detengan y hagan conducir á la cárce l de esta ciudad á disposición de este Tribunal; pues así está mandado en providencia de 16 del corriente.Dada en Burgos y 18 de Agosto de 1892.=José Román Junquera.= Por su mandado, Cayetano Sáiz. J—5498

CABRA
D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de este partido.A las Autoridades y demás agentes que constituyen la policía judicial hago saber que en la noche del 10 al 11 del actual han sido hurtadas de la dehesa denominada de los Ho- yones, de este término, 38 cabras, todas preñadas, y algunas de ellas con la oreja derecha despuntada y la izquierda cortada, formando dos moscas, de la propiedad de Francisco Osuna Serrano.En el sumario que con tal motivo instruyo he acordado la publicación de la presente, para que en el caso de ocupar dichos semovientes, se pongan á disposición de este Juzgado, deteniendo á los autores de la sustracción ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.Dado en Cabra á 15 de Agosto de 1892.=Federico Baudín. El actuario, Juan de D. Pastor y Zafra. J—-5469

CALAHORRA
D. Víctor del Valle, Juez municipal, en funciones del de instrucción de Calahorra por licencia del propietario.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Escolano Plaza, de quince añoB de edad, de un metro 520 milímetros de estatura, 40 kilogramos de peso; largo de las manos 14 centímetros, ancho nueve; largo de los pies 24 Centímetros, ancho 14; color de los ojos negro, del rostro moreno, del pelo negro, de oficio herrero, el cual se ha ausentado de Tafalla, pueblo de su vecindad, sin que se le pueda hacer saber una resolución de la Audiencia de Logroño, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para hacerle saber dicha resolución en causa por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego á las Autoridades y agentes de la policía Judicial que indaguen el paradero del Escolano y lo comuniquen á este Juzgado.Dada en Calahorra á 19 de Agosto de 1892.= Víctor del Y alle.=A nte mí, Elias González. J—5470

DAROCA
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de instrucción ? de la ciudad de Daroca y su partido. 1Por la presente requisitoria, y como comprendido en el i número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ; 

s e  cita, llama y emplaza á Matías Bruñén Pérez, alias Hue- | sa, de treinta y siete años, hijo de Benito y de Juana, casa- 1 do, jornalero, natural de Huesa, residente desde el mes de \ Febrero próximo pasado en Barcelona, primero en la calle de Margarit, núm. 1, piso primero, primera puerta, y  después en la calle de San Jerónimo, núm. 28, piso tercero, primera puerta, y cuyo actual paradero s e  ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar deBde la publicación de la pre- l sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta lÍirovinciá y la de Barcelona, comparezca ante este Juzgado á í a practica de cierta diligencia de reconocimiento acordada en el sumario que instruyo contra el mismo y otros vecinos ' de Longares sobre robo de metálico y  efectos; bajo apercibí- \ bimiento de que si no comparece sera declarado rebelde y le ' parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que procedan á la busca del referido Matías Bruñén Pérez; pues así lo tengo acordado en el sumario de que se ha hecho mérito.Dada en Daroca á 18 de Agosto de 1892.=Antonio de Nicolás y Fernández.=De su orden, José González.
J—5511

GRANADA-SAGRARIO
En el Juzgado de instrucción del distrito del Sagrario de i esta ciudad y Escribanía del que suscribe, pende causa cri-  ̂minal de oficio contra D. José Garrastachu Barraechegurre t cobre coacciones, en cuya causa se ha acordado, por provi- \  dencia de este día, la inserción de esta cédula en el Boletín - oficial fe, esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al d e la inserción e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d r id , c o m -

¡ parezca en dicho Juzgado, sito en la plaza del en\ trésnelo de la casa Ayuntamiento, D. Maximiliano Yaldés i I Seró, natural de Málaga, vecino que fué de esta capital, di I estado soltero, de veintiún años de* edad, y  dependiente di ! comercio, á prestar cierta declaración, y para la práctica di * otras diligencias en la referida causa; apercibiéndole que » no comparece le parará el perjuicio que en derecho hayi i lugar.\ Dado en Granada á 16 de Agosto de 1892.=E1 actuario i Aureliano Gugiieri Arenas. J—5471
HELLÍN

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente se cita y  emplaza á Andrés Mateo Mateos, conocido por José de San Nicolás, alia* Cotorro, de treinta y cuatro á cuarenta años de edad, estatura regular, color moreno, bigote negro, ojos pequeños y enfermos (vulgo ojos tiernos), quincallero y ruletero ambulante; viste blusa negra con listas, pantalón blanco, alpargates y sombrero color plomo, se presume ha de encontrarse en las provincias de Albacete, Alicante ó Murcia, por su larga permanencia anterior en ellas, y créese sea natural de Lorea ó de la Casa Cuna de Murcia, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en causa que contra el mismo y otro se instruye sobre homicidio; bajo apercibimiento si no se presenta de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de dicho procesado Andrés Mateo, poniéndolo á disposición de este Juzgado.A la vez se cita y llama á Vicente Ginés Gómez, conocido por Juan, y al apodado el Moreno, ambos de oficio quincalleros ambulantes, para que dentro del término de quinto día, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el indicado sumario; bajo apercibimiento si no lo verificasen de pararles el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en el sumario expresado.Dada en Hellín á 19 de Agosto de 1892.=Diego López Moya.=Por mandado de S. S., Francisco Baeza. J—5472
HIÑO JOS A DEL DUQUE

D. Luis Vallejo y Ruiz, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Hago saber que en las diligencias sobre cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa contra José Páez Segura, alias Alpargate, natural y vecino de Estepa, hijo de José y de María, de cuarenta y siete años de edad, casado, arriero, y otro, por hurto, he acordado publicar la presente, rogando á todas las Autoridades del Reino y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado pata que extinga la condena que se le ha impuesto.Dada en Hiño josa del Duque á 17 de Agosto fe  1892.=  Luis Vallejo Ruiz.=Por mandado de S. S., Francisco Carrasco. J—5473
HUETE

D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de primera instancia de tsta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que en la demanda de pobreza seguida en este Juzgado á instancia del Procurador D. Gregorio Almonacid, en nombre de D. Pedro Rodríguez Martínez, vecino de Torrejoncillo del Rey, he dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal que sigue:«Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de Huete, á 17 de Agosto de 1892.El Sr. D. Francisco Ruisén y Barleta, Juez de primera instancia de la misma y su partido.Vistos los precedentes autos que en este Juzgado penden seguidos á instancia del Procurador D. Gregorio Almonacid, en turno de oficio, en representación de D. Pedro Rodríguez Martínez, vecino de Torrejoncillo del Rey, propietario, defendido por el Abogado D. Juan Antonio Olaste, y de la otra parte en rebeldía Doña Vicenta Martínez Chacón, vecina de Madrid, calle Mayor, núm. 12, principal, habiendo interveni- ¡ do además el Sr. Liquidador de Derechos Reales y transmi- ¡ sión de bienes de esta ciudad y partido, por delegación del j  Sr. Abogado del Estado, de esta provincia, sobre declaración j de pobreza del Rodríguez para litigar con la Doña Vicenta.Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro po- j bre, en sentido legal, á D. Pedro Rodríguez Martínez, vecino ; de Torrejoncillo del Rey, con opción á los beneficios que la i ley otorga á los de su clase, y sólo para litigar derechos propios con Doña Vicenta Martínez Chacón, vecina de Madrid; entendiéndose con las obligaciones que determinan los artículos 37 y 39 de la ley de Enjuiciamiento civil; fíjense los oportunos edictos en el local de costumbre en este Juzgado, publicándose además con arreglo á la ley en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgante, lo pronuncio, mando y firmo.=Francisco Buisén. !Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. !Huete 17 de Agosto de 1892. = D oy  fe, Anacleto Fer
nández.»Lo que se hace público por medio del presente edicto, que se insertará en G a c e t a  d e  Ma d r id , en cumplimiento con lo  mandado, y surta los efectos legales.Dado en Huete á 17 de Agosto de 1892.=Francisco Bui- sén.=Por su mandado, ante mí, Anacleto Fernández.387—P

LA BISBAL
Por la presente cédula se cita y emplaza á los hermanos Nicolás, José, Dolores, Catalina y María Josefa Massaguer y  Ferrer y Felipe y Flora Massaguer y Vidal, cuyos domicilio y paradero se ignoran, asistidas las que sean casadas de sus respectivos maridos, para que dentro del término de nueve días se personen en forma en autos ante el Juzgado de este partido, por conducto de mi Escribanía, para contestar la  demanda que contra ellos ha interpuesto en juicio declarativo de menor cuantía, con tratamiento áe pobreza, María Massaguer y Ferrer, viuda, vecina de Malgrat, sobre reclamación de legítima paterna, en cantidad menor de 3.060 pesetas, cuyo traslado se les confiere; apercibidos que de no verificarlo seguirá el juicio su curso, y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; pues así 1q ha dispuesta el Sr. D. Fidel Gante

y  Diez, Juez de* primera instancia de este partido con providencia de hoy.LseBisbal 18 <3® Agosto de 1892UssAnte mí, Antonio Alva- rez, Escribano. 386—P
LA RAMBLA

D. Julián Callejas1 y  López, Juez de instrucción de esta  villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al desconocido ó desconocidos que en la madrugada del día 7  del actual, fracturando puerta*, penetraron en la casa' nú mero 52 de la calle Ancha;, de la villa de Montalbán, dé la propiedad de B. Juan López Muñoz, y robaron como una» 250 pesetas en metálico en diferentes clases de monedas* igual cantidad en alhajas de oro y  plata, do» pares de zapa*, tos de becerro color avellana y otros dos de boiras de becerro* negro, para que dentro del término de diez día*, contado©* desde el siguiente- al de la publicación de la presente en 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la audíendia de este' Juzgado á responder á los cargos que les resultan en suma-*- rio que con tal motivo se instruye; bajo aperabiraiento de que si así no lo verifican les parará el perjuicio- que haya- tugar.Dada en La Rambla á 13 de Agosto de 1892.=Judian Callejas. =P or mandado de S. S., Antonio López del Moral.J'—5474

l a  u n ió n
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta vi** lia y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  José Moreno Sáez y Antonio Mejía» Martínez, de treinta y  uno y cincuenta y dos años de edad, respectivamente, casados, jornaleros, vecino* de Cartagena, eon morada- m  los  Molinos, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días,, contados desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado eon objeto de ampliarles sus inquisitivas en la causa que se les instruye por hurto; apercibiéndoles que serán declarados rebeldes si no comparecen, y les parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de dichos procesados; y caso de ser habidos los pongan á  mi disposición en las cárceles de este partido, pues en ello se interesa la recta administración de justicia.Dada en La Unión á 17 de Agosto de 1892.=Carlos de la  Quintana.=El actuario, Francisco Povo. J—5475

LERMA
D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de esta villa  de Lerma y su partido.Hago saber que en el expediente sobre ejecución de la  sentencia dictada en la causa criminal que en este Juzgado se ha seguido contra Ignacio Sierra Aparicio, de veintiún  años, soltero, herrero, hijo de Domingo y Fernanda, de estatura un metro 612 milímetro*, peso 60 kilogramos, dimensiones de las manos 16 centímetros largas por nueve anchas* pies 26 centímetros largos por 18 anchos, ojos y pelo negro* color del rostro bueno, natural y domiciliado en  Villahoz, en  este partido judicial, por lesiones, he acordado en providencia de esta fecha que por todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, se proceda á la busca y captura de expresado sujeto, el que según noticias se encuentra en Bilbao, ignorándose el domicilio y demás y datos, poniéndole, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido, al objeto de que en ella extinga la pena que le ha sido impuesta en referida causa.Dado eñ Lerma á 17 de Agosto de 1802.=Pedro O te m =  Por su mandado, Miguel Bravo Revilla. J—5476<

LORCA
D. Avelino Salazar y Pons, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción por estar con licencia el propietario.Por la presente se cita, llama y emplaza al hijo del gitano Mateo Cortés, el cual es alto, moreno, delgado, eon el pelo y  ojos negros, de veinticuatro á veinticinco años, casado, esquilador, y usa barba larga; á un tal Sebastián, conocido por Bastián, el cual es de estatura regular, delgado, moreno* pelo y ojos negros, y usa bigote, tendrá unos treinta años,, y es  de oficio esquilador, y á un tal Luis, primo del anterior* que es pequeño de estatura, de color moreno, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, de veintiséis á veintisiete años, es de , oficio esquilador, y lleva la barba afeitada; los tres visten al uso de los gitanos y son de esta vecindad, ignorándose su  actual paradero, para que dentro del término die diez días* que comenzarán á contarse desde la publicación de ésta en los Boletines oficiales de Murcia y Almería y G a c e t a  d e  Ma- / 

d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra los mismos se instruye sobre lesiones á Pedro Sánchez Sánchez, alias Funes, y  Ber- nardino Bastida García; apercibiéndoles de que si no» comparecen dentro del término señalado, serán declarado* rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na~« ción procedan á la busca y captura de los expresado! j sujer* tos, y habidos que sean los conduzcan á las cárcel®-» de esb& ciudad y á disposición de este Juzgado.Dada en Lorca á 18 de Agosto de 1892. = Avelimo Salazarv El Secretario, Fulgencio Palomero. 3— 5477
LUCENA

D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez, de instrucción  de este partido.Por la presente ruego y encargo á todas, las Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía jjnd icial, procedan á la busca de una muía castaña, sobre la m  arca, de unos seis años, herrada en la culata y tabla, derecha del pescuezo con una J. y R., la cual ha sido hurtada á D» Juan Manuel Ramírez y Orellana de la» inmediaciones del.er iserío llamado t de loé Alcachofares Altos* término de Bena^ íeji, en la madrugada del 1 al 2  del corriente, y caso de as. r habida la pon- , gan á  disposición de este Juzgado, con la  persona en cuyo* poder se encuentre, si no acredita su lega7 cima adquisición^ pues así lo tengo mandado en en el sumario que instruyo con , tal motivo.Lucena 'i 7 de Agosto de lSfi&^Franfrisco Javier Sanz.rs^ El actuario, Pedro Ramos. J—54T&
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia de). Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en las  diligencias preparatorias de juicio ejecutivo promovidas poT
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D. Antonio Mayorga y García Macho contra D. Pedro Fernández del Rincón sobre pago de 10.000 pesetas procedentes de nn pagaré suscrito por dicho Sr. Fernández del Rincón en 25 de Enero de 1891, á la orden de D. Luis Vázquez, se ha acordado, á instancia del D. Antonio Mayorga, tenedor por endoso de dicho pagaré, y en razón á desconocerse el domicilio del D. Pedro Fernández del Rincón, citarle, como se le cita por medio del presente, para que concurra al referido Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, el día 29 del actual, á las nueve de su mañana, á reconocer la firma que contiene el pagaré mencionado; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.Madrid 22 de Agosto de 1892.==V.° B.°=LaurentinoOcam- n o .= E l actuario, ante mí, Licenciado Diego Lozano.* X—355

D. Laurentino Ocampo, Juez de instrucción del distrito de la A u d ien c ia  de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Hinojosa, de unos veintiocho años de edad, viste traje de americana clara y sombrero hongo negro, que habitó en la Concepción Jerónima, números 15 y 17, entresuelo interior, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura alta, y usa bigoté castaño, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 18 de Agosto de 1892.=Laurentino Ocampo.=El Escribano, Juan Rodríguez. J—5482

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Teresa N ., de estatura baja, morena, y viste de artesana, y  eBtuvo de sirvienta en la calle de Toledo, núm. 21, piso cuarto, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, con el objeto de recibirla declaración indagatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación, civiles, militares, é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y conducción á este Juzgado de la indicada individua.Dada en Madrid á 19 de Agosto de 1892.=Laurentino Ocampo.=Por mi compañero Sr. Burgos, Licenciado Diego Lozano. J—5483
MADRID— BUENAVISTA

D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavistá dé ésta Corte;Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dorinda Granja Cela, hija dé Gregorio y dé Julia, natural de Villabuena, partido de Villafranea (León), de diez y  ocho años de edad, soltera, sirvienta, cuyo domicilio y paradero actual se ignora, para que dentro del término de diez días se presente ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á la
Eráctica de varias diligencias en el sumario seguido contra i misma por hurto; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar, y será declarada rebelde.Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares procedan á la busca, captura y traslación á la cárcel de la referida procesada, dejándola á mi disposición.Dada en Madrid á 16 de Agosto de 1892.=Miguel López de S á .= E l Escribano, Matías Aranda. J—5480

D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia é in strucción del distrito de Buenavista de esta capital.Por la presente, y en virtud de proveído de esta fecha, se cita y llama á D. Pascual Revenga y González, redactor del periódico Las Dominicales del Libre Pensamiento, cuyas demás circunstancias no constan, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le instruye sobre delito cometido por medio de la imprenta, ante dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm: 1; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y Ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y  averiguación del paradero de dicho sujeto; y caso de seir habido, lo pongan en conocimiento de este Juzgado á la mayor brevedad posible.Madrid 18 de Agosto de 1892.=Miguel L. de S á .= E l Escribano, Ramón Clemente Lázaro. J—5481
MADRID—INCLUSA

Por providencia del Sr. Juez dé primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en 13 del corriente mes en el expediente promovido de oficio por la E xcelentísima Diputación Provincial de Madrid sobre reclusión definitiva de la alienada María Rom Tejeiro, natural de Mere (Oviedo), que por cuenta de dicha Corporación ingresó en el manicomio de San Baudilio de Llobre^at el día 19 de Noviembre de 1879, se manda que se oiga á los parientes de la expresada María Rom Tejeiro, y no siendo conocido su domi cilio y vecindad, se les emplaza por el presente edicto para que al efecto comparezcan en el expediente en el término de un mes; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se resolverá sin su audiencia lo que corresponda.Madrid 18 de Agosto de 1892.=V.° B.°=Gerardo Campe y  Y agüe.=El actuario, Félix üntiveros. J—5479
MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, se vende en pública subasta un cortijo titulado de Juradilla. sito en la campiña y término de Córdoba, compuesto de dos porciones: la primera que mide 100 hectáreas, 34 áreas y 96

centiáreas, ó sean 163 fanegas y 11 celemines: que linda por Saliente con el cortijo de Jurado, propiedad de los herederos de D. Diego Benítez; por Mediodía con el cortijo de las Pilas, procedentes de bienes del Sr. Marqués de Prado Alegre; por Poniente con otro de Sancho Miranda, y por Norte con el río Guadajoz; y la segunda porción dos hectáreas, 44 áreas y 88 centiáreas, ó sean cuatro fanegas: que linda por Saliente con huerta perdida de la Jurada, perteneciente á los herederos Benítez; al Mediodía con tierra de las Pilas, procedente de bienes del Estado; por Poniente con camino de herradura que va de Córdoba á Montilla y tierra del indicado cortijo y de la Jurada; y por Norte con el río Guadajoz, tasada la primera porción en 16.100 pesetas y la segunda en 1.080, que forman un total de 17.180 pesetas. Cuyo remate, que será doble y simultáneo en este Juzgado y en el de la ciudad de Córdoba, tendrá lugar el día 29 de Septiembre próximo, á las dos de Ja tarde, no admitiéndose postura que no cubra la ta sación, siendo necesario para tomar parte en la subasta consignar en la mesa del Juzgado ó acreditar haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en el Banco de España el 10 por 100 en metálico del precio del remate, estando los títulos de manifiesto en la Escribanía del actuario.Madrid 20 de Agosto de 1892.=V.° B.°=Aguilera Melén- dez.=E l Escribano, Licenciado Juan García Inés.X—354
MADRID—SUR

Por el presente y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Sur, hoy refundido en este del Hospital, en providencia de 27 de Mayo último se convoca á Junta de acreedores de la testamentaría concursada del Excmo. Sr. D. Juan José Cernecio, antes de la Cerda, Conde que fué de Parcent y otros títulos, para la elección de nuevos Síndicos, cuya Junta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1, el día 26 de Septiembre próximo, á la una de la
Madrid 8 de Agosto de 1892. = Y .°  B .°=Em ilio Méndez.= El actuario P. A. de Cabrero, Martín Alonso. 388—P

MALAGA-MERCED
D. Juan Molins Rubio, Juez de instrucción interino del distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta ciudad y G a c e t a  d e  Majdrid, á una gitana de las que se dedican á cambiar ropa por las calles, y  es alta, delgada, pelo negro ondeado, como de treinta y cinco años de edad, y que el día 7 de Junio último penetró en la casa núm. 1 de la calle Cobertizo del Conde, de esta ciudad, y aprovechando un descuido de los dueños de la casa, sustrajo de una habitación de la misma dos mantones, uno de color ceniza y otro negro, un pantalón de lana de hombre y dos delantales de indiana blancos, para que dentro de dicho término se persone en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa sobre hurto; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar,Y por la présente ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y dependientes de policía judicial procedar á la busca y captura de la referida, y caso de ser habida lí consignen á mi disposición en la cárcel pública.Dada en Málaga á 5 de Agosto de 1892.= Juan Molins. =  El actuario, José Ríos y Marqués. J —5484

MONTILLA
D. Juan Antonio Delgado y Martin, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgar do y por la Escribanía del que refrenda se sigue sumario criminal de oficio por hurto de dos caballerías, cuyas señas al final se expresarán, de la propiedad de Antonio Ramírez Panadero, de esta vecindad, cuyo hecho tuvo lugar como á las doce de la noche del 14 del actual, estando pastando en el s itio denominado Navas de las Heras, de este término.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles y militares procedan á la busca y captura de dichas caballerías, las que pondrán á mi disposición y con las seguridades convenientes las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.Dada en Montilla á 16 de Agosto de 1892.=Juan Antonic D elgado.=El actuario, Juan Reina.

Señas de las caballerías.
Un mulo de siete años, castaño oscuro, marcado, romo bragado, sin hierro y con lunares blancos en los costillaresUn burro, rucio, marcado, de ocho años, descolgado er demasía y con un hierro en la culata, con una N y una I enlazadas. J—5485

MONTORO
D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucciói de esta ciudad y su partido.Por la presenté, y término de diez días, contados desd< su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y em plaza al autor ó autores del incendio ocurrido el día 31 d< Julio último en la sierra de este término y sitios de las Al- cornocosillas y Vegas de Arenoso, para que comparezcar ante este Juzgado a declarar en la causa que instruyo con tai motivo.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y de pendientes de la policía judicial procedan a practicar las máí activas diligencias en averiguación de quiénes sean los autores mencionados, y siendo conocidos, se deféndrán y pendrar á mi disposición y con las seguridades convenientes en ls cárcel de este partido.Dada en Montoro á 14 de Agosto de 1892.= José Fernández Arroyo.=Por mandado de §. S., Luis María Pedrajas.J J—5486

OVIEDO
D, Narciso Bances y García, Juez municipal, en funcio nes del de instrucción, de la ciudad de Oviedo y su partidoPor el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Seve riño Martínez, industrial, ausente que se dice de Guatemala yfá un tal Hermiro, Maestro de escuela, ambos vecinos qu< fueron de la villa de Pola de Siéro, cuyo actual paradero si ignora, para que dentro del término de veinte días compa rezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, con objeto d prestar declaración en causa que se sigue por atentado á 1 Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa rará el perjuicio consiguiente.Dado en Oviedo á 17 de Agosto de 1892.^=Narciso Bances Por su mandado, Cayetano Meana. J—«5487

D. Narciso Bances, Juez municipal de 1» etodad d& Oviedo y en funciones del de instrucción del partido».Hace saber que por la presente requisitoria se cita, 1 lama y  emplaza á los procesados José Hallada Alvarez y Perfecta Martínez Fernández, de las circunstancias y señas particu lares que se dirán, para que en el término de diez di/as, á co.ú- tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma  -  
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este51 Juzgado á fin de practicar con ellos una diligencia en la causa ya referida; apercibidos que de no concurrir serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

El primero es natural y vecino de la parroquia de Santa Eulalia, Concejo de Moreín, Secretario suplente del Juzgado municipal de dicho Moreín, de cuarenta y seis años de edad, casado, su estatura un metro 44 centímetros, ojos castaños oscuros, pelo ídem, color moreno, viste con arreglo á su clase y á estilo de su pueblo.
La segunda es de la misma naturaleza y vecindad que e l anterior, casada con dicho José, de treinta y siete años, estatura regular, ojos negros, pelo ídem, color sano.Se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los mencionados procesados, á quienes de ser habidos se pongan en la cárcel fortaleza de esta capital á disposición de este Juzgado; pues contra dichos sujetos se ha decretado la prisión provisional, ignorándose el paradero da ellos por haberse ausentado del domicilio.Dada en Oviedo á 17 de Agosto de 1892.=Narciso Bances.—El actuario, por Bances, Cayetano Meana. J—5488

POSADAS
D. Francisco Eugenio Uceda García, Juez municipal de esta villa, é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial practiquen activas diligencias en busta de la burra cuyas señas se expresan á continuación, la cual fué hurtada á Juan Rafael Díaz Pizarro, en la  noche del 14 del actual, y caso de ser habida, la pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.Dada en Posadas á 16 de Agosto de 1892 ,=Francisco Eugenio Uceda.=El actuario, Licenciado Juan de Dios No- gués.

Señas de la burra.
Blanca, recién pelada, de cinco años, con la cola larga, rozada en las caderas y con una cicatriz en el brazo derecho, por encima de la cuartilla. J—-5489

RAMALES
D. José Joaquín Mar quina y Sierra, Juez de primera instancia de la villa de Ramales y su partido.Por el presente se cita y emplaza á los herederos de Don Casto Zorrilla Arredondo, para que en el término de nueve días improrrogables desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en forma en este Juzgado á contestar á la demanda en juicio ordinario de mayor cuantía, interpuesta por el Procurador D. Cecilio López de Castro, á nombre de Doña Tomasa Zorrilla Arredondo, contra dichos herederos y D. Venancio y Doña Erminía Zorrilla Arredondo, sobre modificación de la testamentaría de D. Ramón Zorrilla Arredondo; con la prevención de que, de no personarse en el término señalado, serán declarados en rebeldía y se dará por contestada la demanda, si lo pide el actor.Dado en Ramales á 19 de Agosto de 1892.=José Marqui- na.=Por mandado de S. S., Alejandro Fernández.389—P

REQUENA
D. Leopoldo Cosini y Teruel, Juez instructor de esta ciudad de Requena y su partido.Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Casimiro Zahonero Domínguez, de veintitrés años, hijo de Vicente y María, natural de Siete Aguas, casado, jornalero, de estatura regular, delgado de cuerpo, ojos azules, pelo castaño oscuro, color moreno, y va vestido con blusa negra, pantalón negro á rayas blancas, sombrero negro y  calzado con alborgas, cuyo paradero se ignora, así como la dirección que haya tomado, por lo que no pudo notificársele el auto por el que se le declaró procesado ni llevarse á efecto su prisión, también acordada, para que en el término de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la G a

c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, deberá presentarse en este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo resultan en causa sobre disparo y lesiones; pues transcurrido aquel término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.A su vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición con las seguridades debidas.Dada en Requena á 18 de Agosto de 1892.=Leopoldo Cosini. =Por su mandado, José Fagoaga. J—5490
SEGOVIA

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de este  partido.Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del actuario, pende causa criminal por muerte, al parecer natural, ocurrida en la tercera decena de Julio último pasado, de un hombre, como de unos sesenta años de edad, color moreno, pelo negro con un poco blanco por encima de la frente al lado derecho, cejas al pelo, barba corta y canosa, nariz pequeña, boca regular con falta de parte de la dentadura, y  de pequeña estatura; vestía blusa azul rayada de des ó tres clases, remendada, chaleco de sayal y paño, también remen-- dado, con botones de cadenilla de diferentes clases, camisa* de elefante, vieja y rota, calzón de sayal remendado y roto», medias azules viejas y rotas, y albarcas, una de suela con tachuelas y otra de cuero sin ellas, sombrero caíafíé muy viajo con un aro de madera de un cubeto, y un morralillo de  jerga viejo, roto y remendado, cuyo cadáver fué hallado en.

Í¡ el día 28 del referido J u l i o ,  en el sitio denominado Saca- tierra, entre los kilómetros 10 al 12 de la carretera de esta  ciudad á Valladolid y jurisdicción dé Valseca. ^

E;n su consecuencia, y no habiendo sido posible, a pese„£ de las diligencias al efecto practicadas, identificarse la personalidad del citado cadáver, he acordado, en providencia de 1 ayer, publicar la referida muerte del sujeto desconociao, á I f i n  d e  q u e  e n  e l  término de diez días, contados desde el si-
í guiente en que sea inserta en la G a c e ta  d s  M adrid 3 se  pre-
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■ seirie en este iuzgaás la person* que s* considere parieata 
-del iateífeote, con el ñn de instruirla ¿o los dereclios del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, y poder faci
litar los datos de ¿Ilación del mismo. ,

Dada en Segovia á 5 de Agosto da 1892.=Tomas García 
•Mcrtín —F1 Escribano, Celestino Pérez Fernandez.

J—
t o r r e l a v e g a

El'Sr. Juez áe primera instancia da esta partido1» en pro- 
Tidenciafecha 16 de Julio último* dictada en los autos i as
ilados por D, Te! eslora Terány-su esposa Bona Teresa Día* 
García oontra Doña Luisa García Pedro a a y sus bajos, sobre
Íjago de 340 pesetas* intereses y costas» acordó conferir tras
ado de la demanda por término de nueve días improrroga

bles, mandando se emplace ala Doña Luisa é "hijos para que 
comparezcan á contestarla.

•En su virtud» y siendo desconocido el actual domicilio de 
D. Noberto y Doña Isabel Díaz García, en cumplimiento de 
lo dispuesto en providencia de hoy* se les emplaza por medio 
de-la presente para que en el término antes indicado, que 
empezará i  contarse desde el día siguiente al que tenga lu
gar la inserción‘de esta cédula en la  G a c e t a  na M ad rid , 
evacúen el traslado de contestación; apercibidos que de no 
Tarificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Torrelavega 8 de Agosto de 1392.=E1 actuario, Marcelino1 
^García, 381—P

TREMP
D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de 

-esta ciudad de Tremp y-su partido,
Por el presente'edicto'-cito, llamo y emplazo á José Folch 

Raró, casado* empleado1* y  veeino de Barcelona, y á la criada 
del mismo Josefa 'Pema,^cuyo actual paradero se ignora, para 
■que en el término de diez días, siguientes al de su publica
ción en el Boletín oficial y G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan 
en la Bala audiencia de mi Juzgado al objeto de prestar de
claración en méritos del sumario que instruyo á denuncia 
del Folch sobre hurto; bajo apercibimiento de" lo que hubiere 
lugar.

Dado en Tremp á 18 de Agosto de lS92.=Leonftrdo Re- 
■Cueneo.=Á:nte mí, Antonio Pal, Secretario. J—5491

VALENCIA—MERCADO
( El Si Juez de instrucción del distrito del Mercado de esta 

capital, por providencia acordada en el día de hoy en el su
mario por estafa denunciada por Víctor Courtois, ha manda
do se cite á D. Juan Marius Robert» habitante en la calle 
Travesía de Pascual y Jesús, núm. 4, para que comparezca en 
dicho Juzgado & rendir declaración el día siguiente de ser ci
tado, á las once de la mañana, con la obligación de concurrir 
al primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, según 
previene el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
debiendo presentar la cepia que se le entregue de esta cédula.

Valencia 2 de Agosto de 1892.=E1 Escribano Secretario, 
sustituto, Fernando Muñoz.

Y no habiendo podido ser citado el D. Juan Marius Ro
bert por no habitar enría casa expresada ¿ ignorarse su pa
radero, se ha acordado se publique la cédula de citación en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid» á fin 
de que se presente en dicho Juzgado dentro de diez días; con 
la prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valencia 18 de Agosto de 1892.=Por D. Joaquín de Be- 
3xavente, el sustituto/Fernando Muñoz. J—5459

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Vicenta Martínez, de esta vecindad, calle de San Quirce, nú
mero 4,vde cuyo domicilió se ausentó, ignorándose su para
dero, sivbien se cree se halla en Madrid, para que en término 
de diezdías, á contar desde el siguiente á la inserción de 
esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, y Escriba
nía del que autoriza, á fin de hacerla saber el auto de termi
nación del sumario que sóbre lesiones y malos tratamientos 
se le sigue, y emplazarla , para que en término de diez días 
comparezca ante la Superioridad por medio de Abogado y 
Procurador á hacer uso de su derecho; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del término señalado será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez ruego á las Autoridades, tanto civiles como mili
tares ó de cualquier otro orden,, y encargo á los agentes déla 
^policía judicial procedan á la busca de la referida Vicenta 
Martínez Aragón, y caso de ser áiabida la pongan á mi dispo
sición en la cárcel de este partido.

Dada en Valladolid á 18 de Ag’osto de 1892.=Manuel Gar
cía López.==:B©r mandado de S. fiL, Licenciado Emilio Frías.

Señas de la pr&t êsada.
^Estatura un metro 551 milímetr os, dimensión de las ma

nos 16 centímetros de largas por sie te de anchas, largo de los 
pies 23 centímetros, pesa 58 kilograi nos, pelo negro como los 
ojos y^cejas, nariz y boca regulares, color bueno, de veinti- 
4ós años, casada, natural de Valdest Illas; viste á la cabeza 
pañuelo de lana nqgro, abrigo de pañi o color café muy claro, 
delantal de indiana á cuadros blancos y negros, falda de me- 
;ríno n^gro, y calza botas de rusel negi o; sabe leer y escribir.

J—5460

D. Manuel García y López, Juez de in strucción del distri- 
3® de la Audiencia de esta ciudad.

Por empresente se cita y llama á los sujetos Manuel Sa- 
¿cnstan, vejante, y Mariano Martínez, cuy.as demás eircuns- 
ítancias y domicilio se ignoran, para que dentro de los diez 
¿días, contados desde la publicación del presante en la G a c e 
l a  be M adrid , comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
*plan¿a a. ta del Palacio de Justicia, á fin de recibirles decla
ración en la causa criminal que sobre estafa a e varios géne-

de comercio me hallo kistruyendo; bajo apercibimiento 
qi£e de no verificarlo les parará el perjuicio que' haya lugar.

Dad# en Valladolid á 16 de Agosto de 1892.^lManuel Gar
cía j  JLópez.zzPor su mandado, Toribio Diez. J—4592

VALLADOLID—PLAZA
D. Nicolás Cam$na Martín, Juoz municipal, en juncio

nes de instrucción dd distrito de la Biaza de esta ciudad de 
Valladolid.

* la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Gómez González, sordomudo, hijo de José y de María», 
natural de la Coruña, residente en esta ciudad, soltero, sas
tre, de treinta y tres años, estatura un metro 600 milímetros* !

dimensión de las manos ocho centímetros de largo ̂ por cua
tro de ancho, de los pies 11 centímetros de largo, ojos casta
ños, pelo castaño con canas, rostro moreno* sin cicatrices, 
cuya residencia y paradero se ignora, para que en el término 
de diea días» contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  
Madrid * comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones 
causadas á Juan Antonio Secan.e; bajo apercibimiento si no 
lo verifica de declararle rebelde y pararle el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en 
busca de dicho Vicente Gómez, y caso de ser habido» le con
duzcan á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes, mediante haberse decretado la prisión provisional 
del mismo por no haberse presentado á los llamamientos he
chos en dicha causa.

Dada en Valladolid á 17 de Agosto de 1892. =rN col s Car
m ona^ Por mandado de S. S., Luis Esteban. J—5461

VALLS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido ea providencia de hoy dictada en causa que 
sobre amenazas se sigue en este Juzgado* se cita» llama y 
emplaza á ios tres sujetos desconocidos* cuyo paradero se ig
nora» que el día 29 de Junio próximo pasado» á cosa de las 
ocho y media de la noche molestaron á la joven Carmen So
lones Bosch en el viaje que emprendía de Figuerola á Plá de 
Cabra, para que dentro del término de seis días* á contar des
de la inserción de la presente en. la Gaceta de Madrid» com
parezcan ante este propio Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento depararles el perjuicio áque en derecho 
hubiere lugar.

Señas de t e  desconocidos.
Un joven delgado» moreno, sin pelo en la cara, en aque* 

acto llevaba gorra, blusa azul, pantalón y calzaba alpargatas, 
y los otros dos más bajos de estatura y de menor edad, sin 
que consten otras señas.

Valls 11 de Agosto de 1892.=E1 actuario» José A. Toscea.
• J—5462

YECLA
D. Julio Lassala Izquierdo* Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Jtlago saber que Dona Elvira Quilez de Amaya, esposa que 

fué de D. Juan de los Ríos, vecinos ambos de esta ciudad, 
hijo de D. Bartolomé Sánchez y Dona Elvira Quilez, falleció 
bajo el testamento que otorgó juntamente con su precitado 
marido en 25 de Agosto de 1654, y dos codicilos fechas 13 y 
15 de Noviembre de 1656, autorizada por el Notario que fué 
de la mismaD. Pedro Ortega, disponiendo, entre otras cosas, 
que era su voluntad dejarles por vía de vínculo y mayorazgo 
para siempre jamás á Pedro Quilez Vicente de Amaya y á 
Josefa Vicente de Amaya, sus sobrinos, hijos de D. Juan 
Bautista de Amaya, hermano de la fundadora, y Susana Vi
cente, el heredamiento de tierra, casa de labor y casa de Abes, 
era y partes de la Alberca principal de la Hoya del Carche, 

«tierra y demás adherentes que tenían por legítima y heren
cia de sub padres, como también de las demás tierras que se 
habían comprado durante su matrimonio, tanto de las que 
podían pertenecerle por ser parte de bienes gananciales como 
de las que pudieran pertenecer á su difunto esposo D. Juan 
de los Ríos, para que los poseyese partiéndolos por mitad, 
gozando la parte que les tocara por todos los días de su vida 
con cargo cada uno de seis misas rezadas para siempre ja
más, que se habían de decir para su alma y la de sus difun
tos y demás que tuviesen obligación, debiendo celebrarse 
por toda la Cuaresma de cada año, pagando de limosna por 
cada una de ellas 2 reales; y muerto cualquiera de dichos 
llamados, sucedieran en los dichos vínculos los hijos varones 
que tuviesen de legítimo matrimonio, prefiriendo siempre el 
mayor al menor, y faltando varones, sucedieran en dichos 
vínculos las hijas de cada uno, prefiriendo siempre ja mayor 
á la menor y el varón á la hembra.

Que habiendo comparecido en este Juzgado promoviendo 
el juicio universal correspondiente Antonio Ortuño Gallardo 
alegando derecho á la mitad reservable de la vinculación 
fundada por Doña Elvira Quilez de Amaya, y cuyo último 
poseedor lo fué D. José Ortuño Martín, por ser pariente de 
la testadora en sexto grado en la línea paterna y reunir las 
demás circunstancias por éste exigidas, admitida que fué la 
demanda y transcurrido el término de los primeros edictos, 
he acordado hacer un segando llamamiento á los que se crean 
con derecho á dichos bienes, para que comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducirlo en el térmi
no de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de 
aquéllos en la G a c e t a  d e M ad r id .

Lo que se hace saber al público por este segundo edicto 
para los efectos oportunos.

Dado en Yecla á 5 de Agosto de 1892.=Julio Lassala.^ 
Por su mandado, Vicente Casanova. 366—P

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig Barreras, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á David 

Pedro Caballero Beltrán, natural de esta ciudad, vecino que 
fué de la misma, de trece años de edad, soltero, zapatero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado para notificarle la sentencia recaída 
en causa contra el mismo sujeto sobre hurto de pieles, é in
gresar en las cárceles á sufrir la condena que le ha sido im 
puesta; bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y  en especial á los agentes de la policía 
judicial., procedan á £a busca y captura del repetido sujeto, y 
caso de conseguirla, dispongan su conducción á las cárceles 
de esta capital, y á mi disposición, con las debidas seguri
dades.

Dada en Zaragoza á T7 de Agosto de 1892. =Enrique Roig. 
Por mandado de S. S., Antgel Arnau. J—5464

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos Pérez, Ju ez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria s‘e cita, llama y emplaza á 

Inés Martín Rodrigo, natural de B.urbáguena, vecina que fué 
de esta ciudad, de veinte años de ed^d, y cuyo actual para
dero se ignora, pára que dentro del termino de ocho días, se 
presente ehla sala audiencia de este Juzgado, sito calle de

la Democracia, núm. 62, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa formada en este Juzgado sobre sustracción 
de efectos y dinero á Dona Udefonsa Pérez; bajo apercibi
miento de que si no comparece se sustanciará el procedi
miento en su rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere 

i lugar con arreglo á la ley.
f Dada en Zaragoza á 6 de Agosto de 1892.=PabIo Cam-
\ pos.=Por su mandado y A. de Sauras, José Guitarte.

J— 5234
I Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
! D. Manuel Marañón y Gómeá Acebo, Juez municipal del
j distrito del Hospicio de esta Corte.
1 Por el presente edicto se cita y llama á Julio Ileamonte,
f hoy de ignorado domicilio, para que en el término de dos 
| días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
| d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, Hortaleza, 5, prin- 
I ciba!, para 3a práctica de la diligencia acordada; bajo aperci- 
1 bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
| lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1892.—Manuel Marañón. =  El Se
cretario, José B&llester. J—5365

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Isabel Mesa, 
hoy de ignorado domicilio, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado, Hortaleza, 5, prin
cipal, á responder de los cargos que le resultan en juicio de 
faltas que contra el mismo se sigue.

; Por taito, ruego y encargo á tod^s las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero de la indicada suje
ta; y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado 

; en obsequio á la recta administración de justicia.
Madrid 10 ds Agosto de 1892.=Manuel Marañón.=El Se

cretario, José Ballester. J—5329

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
| distrito del Hospicio de esta Corte.
1 Por el presente edicto se cita y llama á Marcelino Her- 
I nández, para que el día 27 del corriente, a las diez de la ma- 
I mana, comparezca eo, este Juzgado, Hortaleza, 5 principal, 
| para celebrar juicio de faltas; bajo apercibimiento que de no 
| verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
1 Madrid 12 de Agosto de 1892.=Manuel Marañón.=E1 Se- 
f cretario, José Ballester. J—5330

NOTICIAS OFICIALES
Guardián. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS INGLESA

Estado balance de la misma en 31 de Diciembre de 1891.
Libras. S. D.

PASIVO
Capital de los accionistas actualmente pa

gado......................................... .............
Fondos de seguros de vida y contra in

cendios...............................................................
Reclamaciones sobre pólizas de vidas, anua

lidades y siniestros pagados..............
Premios de reaseguros y otros........... .........
Dividendos por pagar á los accionistas.
Gastos de administración.................... .
Letras á pagar................... .......................
Intereses pagados....................................... ..
Ganancias y pérdidas...................................
Saldo á favor de los propietarios......... .

1.000.000 0

3.204.230 8

126.367 3 
25.875 4 
3.642 5 
7.337 6 
2.110 13 

6 1 
119.924 11 
19.126 4

0

5

10
7
3
2

10
0
3
7

4.508.620 8 11

ACTIVO
Hipotecas sobre fincas y otros....................
Idem sobre intereses vitalicios con póliza.. 
Préstamos sobre pólizas de la Compañía 

dentro del límite de su valor en amorti
zación, y otros efectos...........................

1.349.934 1 
329.917 0

55.674 17

3
1

11
INVERSIONES

En valores del Gobierno británico y otro&
Gobiernos................................... .............

En otros valores.................................. .
En ferrocarriles ingleses y de la India. . . .  
Cargas terminables sobre rentas de tierras.
Edificios en propiedad............ ..................
Reaseguros hechos por cuenta de otras

Compañías.......................................... .
Saldo en poder de los Agentes..................
Premios pendientes...................................
Efectivo eit depósito, en Caja y en cuentas

corrientes.................................................
Letras á cobrar.............................................
Intereses pendientes............... .............
Reclamaciones de Compañías reasegura

doras........................................... .
Parte utilidad del departamento de incen

dios..........................................................

427.310 1 10 
662.430 3 9 

1.136.753 10 6 
166.945 7 2 
50.501 0 0

3 947 15 0 
117.059 0 9 

6.298 6 0

119,841 18 8 
6.147 13 7  

54.947 0 10

1.786 7 0

19,126 4. 7

4.508.620 8 11

Por orden de los Directores, T. G. C. Browne Actuary et* 
Secretary. X—360

Industrial Mahonesa.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance. 
ACTIVO

Terrenos y edificios..................................
Maquinaria y útiles........................................
Ajuar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . .

Mercaderías generales...................................
Carbón mineral................. .........................
O l a s . . . . .

Efectos para reparación de maquinaria.......
Materiales y enseres......................................
Caja. .................................................................

Pesetas,

4.72F36

2,306‘67
4.727
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Pesetas.

Maquinaria nueva amortizable........................  12.663*97
Crédito contra los consortes Riera y Bassa... 1.980*40
Deudores por cuenta *.............................  318.862*87

831.125*83

PASIVO
Capital................................................................ 400.000
Pondo de reserva. ............................................  2.962‘95
Beneficios por liquidar. ..............    242
Dividendo de beneficios de 1886-87..................  1
Idem id. de 1887-88............................................  1
Idem id. de 1888-89.....».................................  52*50
Idem id. de 1889 90............................................  399‘50
Idem id. de 1890-91............................................  214*50
Acreedores por cuenta. . . .................................  362.240*44
Beneficios de este ejercicio..............    65.011*94

831.125*83

Mahón 30 de Junio de 1892. =E1 Director, J. Martorell y 
Caules.—V.° B.°=E1 Presidente de la Junta de gobierno, 
Juan Taitavull. X—358

Compañía del Ferrocarril de Madrid k  Villa del Prado. 
Balance de cuentas al 31 de Julio de 1892.

Pesetas.
ACTIVO

Capital.................................... . ..........   5.000.000
Obligaciones primera serie, 17.000. 5.100.000
Idem amortizadas, 78....................   23.400

------------ 5.076.600
Idem segunda serie, 4.000.................................  1.200.000
Fondos de amortización.. , ...............................  23.400
Reserva para obras ...........................   20.000
Cuentas acreedoras. ...........................    203 061*16
Cuenta de orden  ....................................   1.470.500
Explotación........................................................  21.79536
Cambios. *...........................................................  21.190*01

13.036.546*53

PASIVO '
Acciones en cartera .................................... 500 000
Primer establecimiento.  ....................  10.091.489*92
Almact nes.................................................. . 189.653*29

Pesetas.

Mobiliario, Bruselas y Madrid.......................... 18.325*28
Cajas y Banqueros.............................................  508.956*26
Cuentas deudoras..............................................  23.475*18
Cuenta de orden.................................................  1.470.500
Intereses y comisiones......................................  129.920*36
Gastos generales y de administración   16.098*90
Pérdidas y ganancias........................................  88.127*34

13.036.546*53

Madrid 18 de Agosto de 1892.=E1 Administrador, Santia
go Rodero. X—356

¡[¿Sociedad de los Ferrocarriles de Madrid k  Cáceres 
y á, Portugal.

Balance en 31 de Diciembre de 1891.
Primer establecimiento:

Precio de compra de las líneas y sumas inver
tidas parala terminación de las obras  66.030.233*83

Excedente del capital sobre los gastos de es
tablecimiento  ..................................... 3.814.108*70

69.844,342*53

CAPITAL
Acciones:

50.000 acciones de 500 pesetas ......................  25.000 000
Obligaciones:

1.a Producto total realizado so
bre la venta de 122.431 obli
gaciones (de 500 pesetas 3 por 
100) de la emisión de 125.000 
títulos, invertido en la com
pra y terminación de la línea 
del Tajo, cambio de obliga
ciones de la Sociedad de Cá
ceres á Malpartida y á la fron
tera portuguesa, amortiza
ción de parte de las obliga
ciones hipotecarias de la an
tigua Compañía del Tajo y
traba jos de terminación  37.767.242*53

2.a Idem de la negociación de 
10.706 obligaciones de 500 pe
setas, ó sea parte de la emi
sión de 25.000 títulos (intere
ses 3 por 1 0 0 ).. . . ............ . .  4.015.000

3.a Valor nominal de 5.823 obli
gaciones de 500 pesetas can
jeadas por igual número de 
las de la antigua Compañía 
del Tajo, ó sea parte de la 
emisión de 25.000 títulos (in
tereses 4 por 100)..................  2.911.50$

4.a Valor nominal de 8 obliga
ciones hipotecarias del Tajo 
de 500 pesetas (intereses 4
por 100).................................  4.000

-------------------- 44.697.742*53
Beneficios sobre cuentas en liquidación  146.600

69.844.342*53

SITUACIÓN GENERAL DE LAS CUENTAS

Deudores:
Compañía de ferrocarriles del Gran Central 

Español, como mandataria de la Compañía 
Real de los caminos de hierro portugueses 
(contratos 9/20 de Noviembre 1890 y 18 de
Julio 1891)..  ............    3.814.108*70

Sección de París........................ 8.535*71
Obligaciones de la Sociedad

(cuenta propia)......................  323.294*40
------------------  331.830*11

Compañía Real de los caminos de hierro por
tugueses (cuenta de garantía) (contratos de 
22 de Octubre de 188o y 18 de Julio de 1891) 500.000

4.645 938*81
Acreedores:

Excedente del capital sobre los gastos de es
tablecimiento .................................................  3.814.108*70

Cuenta de la reserva.......................................    331.830*11
Beneficios disponibles.............................. . 500.000

4.645.938*81
En cartera:

2.398 obligaciones (M. C. P.) de la emisión de i
125.000 títulos..................................................I , ,

7.471 id. de las 25.000 emitidas para canjear ( Memoria,
por las del Tajo........................r...................... }
El Jefe de la Contabilidad general.=Firmado: Emilio de 

Altolaguirre.=V.° B.°=E1 Director de la Sociedad.^Firma
do: Leopoldo Rensón. X —357

Caminos de hierro del Norte de España.
Situación en 30 de Abril de 1892.

Pesetas.
a c t iv o  — -

Construcción del camino y sus dependencias*
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno. .........  340.072 550*53
Idem de Alar á Santander..................     30.354.361*24
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona................   190.708.465*81
Idem de Tudela á Bilbao , .............................................  41.960.409
Idem de Barruelo  . ............................... . . .  1.429.670*71
Idem de Villalba al Berrocal....................................................... 390.566*84
Idem de Segovia á Medina................   9.980.035*51
Idem de Villalba á Segovia...........................................   16.188.079*59
Idem de Tudela á Tarazona. ..............................    1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León.  ..................................   106.242.445*35
Idem de Lérida á Reus y Tarragona. ............................ 28.533*716*20
Idem de Villabona á Avilés..................       4.039.615*13
Idem de Selgua á Barbastro ........................................... 1.509.432*98
Idem de Canfranc..  ................     11.956.668*33
Idem de San Juan de las Abadesas..............  33,389.068*05
Idem del ferrocarril de Soto de Rey á Ciaño Santa Ana  3.905 803‘10
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.................   418.447*27
Idem de Játiva á Alcoy.....................   232.180*66

— — --------- 822.313.914*41
Minas.

Minas de Barruelo .............................        3.596.948*06
Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red...................................................... •» 70.008.896*12

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado..................   2.249.340*07
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc ... 9.781.373*84
Almacén de la vía.......................................................................  4.678.886*74
Almacenes de los servicios.......................................................... ' 201.527*36

 — ------  16.911.128*01
Cajas y banqueros.

Caja y Banqueros.................................. .-.w.................   28.946.373*32
Adelanto sobre el dividendo á pagar en 1.° de Enero de 1891. 1.750.000

« — — — —  30.696.373*32
Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza.  ......... . . . . . ..........    4.880761*09
Deudores varios. ....................     16.544.800*46
Valores en cartera (1).........  ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    11.760.882*43
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León... 22.000.000

--------------—  55.186.443*98
Cargas de explotación  ............................................................... *................... 9.875.489* 13
Cuentas de orden..............................        27.975.570

1,036.564.762*03

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación;
24.643 Obligaciones de la 5.a serie del Norte de la línea de Madrid á Irún

y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 301*83 pesetas................. 7.437.098
4.503 *3/2o Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas............  1.263.710*45
3.829 Idem de Asturias, Galicia y León; á 273*61 pesetas.  .............  1,047.682*53

145 6/i Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de Madrid á
Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 324*30 pesetas.. . .  47.024*81

298.474 u/s Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 
— ■■ ~ ■ Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 342*14 pesetas, 203.342*68

500
41/3 Acciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas.. . .  x. 6.469*81

Pesetas.
PASIVO ------------------- -

Capital social (390.000 acciones á 475 pesetas)  .......................................  185.250.000
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.........................  148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id.  ..........          55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id.  .............................. .................  15.250.000
Idem de 4.a id. id. id.. . .............................................................. 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id...................................................................  31.094.535*72
Idem especiales de Segovia á Medina........................................ 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander.........................   26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona.............................................. 109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao  44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona...............................    24.835.850
Obligaciones del ferrocarril y minas de San Juan de las Aba

desas ............................................................................................  35.200.500
-------------------- 614.029.706*0’?

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte..........................  58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina...........................    4.485.572*66
Idem id. id, de Alsasua á Barcelona......................................... 41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia o.....................................  3.074.880
Subvenciones de Tudela á Tarazona................     159.774*09
Idem de Villabona á Avilés.........................     441.171*75
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc............................ 5.021.566*55

-------------------  113.094.697*91
Cuentas acreedoras.

Fianzas..................................................................................... . 1.122.915*63
Caja de retiros. ..........................................................   6.200.700*03
Cupones y obligaciones á pagar.................................................  22.848.585*61
Acreedores varios  ..............................................    30.790.896*90
Accionistas (acreedores de bonos sin interés de Asturias, Ga

licia y León)..............................................  o.............. 7.000.000
-------------------- 67.963.098*1?

Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material fijo..............  3.648.403*33
Idem para amortización de material móvil reformado.............  525.000
Idem de seguro para incendios . ....................................... 508.468*30
Idem de previsión de ejercicios anteriores.. . . . . ...........  1.232.613*78
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. 2.954,757*53

------------------  8.869.242*94
Excedente de productos sobre los gastos de la explotación en 1891 de la

antigua red del Norte. ..........       6.498.267*30
Saldo de la cuenta de explotación en 30 de Abril de 1892..................................  12.884.179*64
Cuentas de orden.   ......... ........................ ................................... .....................  27.975.570

1.036.564.762*03

Madrid 5 de Agosto de 1892. =  Por el Jefe de la Contabilidad central, el Subje&, F.
Nunell.=V.° B.°=Por el Director de la Compañía, el Director adjunto, L. Walkman.

24 4/4 Obligaciones en residuos de obligaciones de rédito variable de la 
línea de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á
368*96 pesetas.............................................     8.855*24

687 Vs Acciones del Norte, á 401*40 pesetas ........................................    • 188.946*86
15.000 Idem de la Commñía del Este, á 98*69 pesetas........................... 1.450 41.6*65

500 Obligaciones d&hmisma*á 214‘67 pesetas................ ...... 107.335*40

Total. ........... 11.760.882*43

X —361
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B olsa de M adrid.
Cotización  oficial del día 23 de Agosto de .1892, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

Dlt 22. Día 21.

Deidt perpetua al* por 400 interior.... 70‘70 i 70*70-55jJtaaapciTo r ¿plazo.t 71*40 70*70-75-65-60
fin cor. fir. 

cambio m. 70*675 
70*85-80-75 

fin próx. fir. 
cambio m. 70*80 

71 0(0-71*4 0-71 0(0 
fin próx. fir. 
0*50 prima. 

peoueños. 74*10 74*10-40-74 0(0
74*50

Ifitives, serla# GyJ?, de 409 y 900peseta*. 7i‘10 74 0(0
Idem id. al 4 por 4 00 exterior.. . . . . . . . .  74*50 74*50

ó plazo. 74*60 74‘50 fin cor. fir.
con numeración, 

pequeño*. 74 60 74*40-50-60-45-85
JNucvoí , lerlei G y ff, efe 400 y 200 pésalas » 76 ‘60
Idem amortizable ai 4 por 4 00......... . *. 79*S5 79*90 -85

pequeños. 79*90 80*25-79*80-90
80*50

Billetes hipotecarios de Cuba. 4886..... 4 06 0(0 4 06*4 0-05-10
Idem id. íd», emisión de 4890, números

4 al 141.000...........   97*40 »
Ateiones del Banco de Espafia  » 164 0(0
Tdem íd. íd. cantidades pequeñas. . . . . .  » 86 4 0¡0
Idem do la tompaiia arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador  4 48 0(0 4 48 0(0

Cambios oficiales sobre p lazas del R eino.

«¿Ite itiwiFieio SBNxvicia

Albacete.... . .  0*80 ® Logrofie  0*15 *
Aieoy.... . . . . .  0*10 a Lorca............... 0*70 »
Alicante. . . . . .  0*15 » Lugo  0*80 ®
Almería.   0*25 * Málaga   0*20 »
Avila..  0*28 » Murcia  0*85 *
Badajoz.. . . . . .  0*80 » Orense  0*80 »
Barcelona  0*20 » Oviedo. . . . . . .  0*11 »
Bijar. . 0*85 » Falencia...... 0*80 »
B i U » a o « . 0*20 » Palma Mallor/ 0*SB *
Burgos. . . . . . .  0*80 » Pamplona...,. 0*25 ®
¡fideeras......» 0*80 » Pontevedra... 0*21 »
Sidizu * 0*20 » Reus....*  0*20 *
Cartagena.... 0*20 a Salamanca. •*» 0*25 »
Castellón... «* 0Í80 » San Sebastián. 0*80 »
Ciudad Real. .  0*85 » Santander. . . .  0*80 »
Córdoba. . . . . .  0*80 » Sta. Cruz Tfe. • 0*85 »
Corafia. . . . . . .  0*25 » Santiago.  0*20 »
Cuenca....... 0*85 ® Segovia  0*80 »
fe r r o l .. . . . . . .  0*25 v Sevilla  0*20 a»
Borona..... <• 0*85 ® Soria   0*80 »
Bijón,   0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Branada...... 0*30 as Tal/la  Reina. 0*76 ®
Bnadalajara.. 0*S5 » Teruel    0*80 ®
laro ........o 0*25 » Toledo........ 0*80 »
Suelva••••.«• 0*85 » Tudela. . . . . . .  0*65 ®
Suesoa * . . . . . .  0*80 b Valencia.. •., , 0*80 s>
Jaén ....... . . .  0*80 kí Valiadolid.. . .  0*25 &
Jerez Frontera» 0*10 » Yigo 6‘20 *■
Aeén Ô Sd s? Vitoria...« ... »
Aérida » Zamora »
Idnares?-,.. ■. 0ÍJ88 & 'Zaragoza....* 0*S6 r¿>

i ii
Bolsas extranjeras.

FARÍS 22 DE AGOSTO DE 1892

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior 4 '64*75
Idem Id. id. interior.    4 »

Idem amortizable al 2 por 100 . . . . . . . . .  * 4 »
Idem id. al 2 por 100 exterior   k a»
-dem \á. al 8 por 100 exterior,   « i  »
Obligaciones de Cuba á 466*00

JfatdfC t  per 100*.     . .  i  99*08
sesea, 4 4 1(1 por 100................. .......... ............¿ 105*40

Consolidados ingleses (2 8(4 por 100).... i  97 3(4 6

Cambios  oficiales sobre plazas e x t r a je r a s .
liendres, á la vista, libra esterlina, 28*92-29*00 pesetas,
Pedfi, & k  vista, francos, beneficio 4 papel, 44*50-4 5*40 d.O b se rv a to r io  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 23 de Agosto de 1892.

TEMPERATURA I 
? ALTURA¡ f  humedad del aire* j 

del ' = = "
; bwrdmett© tkb» 5iistbo DIRECCION ESTADO

SfffiA i reducida í "** ■ -— I
m am » : a o° y en Hnmede- y clase del viento del c ie lo ,

; milímetro^ Seco. ctto.

tmaAana.. 703 90 47*8 i 44*6 SSO. . Brisa.. M. nubosa
9 mafiana.. 704‘18 24‘8 44*6 OSO,. Viento. Nuboso.

4tdeldÍ8 ...í 703 99, 26‘2 ! 45‘9 OSO., Id .fte. Edero
tdektorde; 708*18 | *6‘7 40*7 OSO.. Idem.. Casi cu b /
8 de la tarde 702‘89 12*8 ¡ 44*4 OSO.» ídem., Irtem

BAalaaoebe 708 53 49 8 44 6 |0SO.. Viento.¡M.nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. ..............  28*7
Idemeokima..................................................  4<j<4

Diferencia  .......................................................    1ÍJS

Temperatura máxima ri Sol, á dos metros de la tierra. 8«‘8
Jldem íd, desitar-o de una esfera de cristal ............................ ¿2*7

Diferencia...................................................     ^

Ifiempera^ra máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable  ......................   # # l 7<7

J^em  minias® íd ...............................................................  a # # # ¡ 5«9

Diferencia  ...................................    ^  *g

Velocidad del víemo en las últimas veinticuatro horas
(Idiómetrog)...................     455

Oscilación barométrica, íd . (m ilímetros)........................... jiq

Altura id . con respecto á la media anual, á las nueve
de la noche.........................................................................  « .  8*5

Unvia en las últimas weiMJ.cm.trG horas (milímetros) . »

D espachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio de M adrid 
so bre el estado atm osférico en varios puntos de la Península 
á las  nueve de la m añana, y en Francia é Italia, á las siete el 
dia 23 de Agosto  de 1892.

Altura Tempera- n.PfllJ-
barométrica tura Fuer**

á 0* " cida Estado litado
LOCALIDADES f  al nivel ®a 8fa“°* . . de!

del mar en oenteii- ael del cielo, de la atar#
milímetros, males, viento, viento

8. Sebastián. 759 4 21*4 N O ... Calma. Cubierto., f  anq,®
Bilbao........
Oviedo  759‘4 49*2 N O ... Brisa,, Nubosa... »
Gorufia(7h.) 764‘7 ' 48*8 SO.,., Viento, Lluvioso.». Picada.
Santiago  762 2 17 0 S » ..,,  Calma» Cubierto», a
Orense.........
Pontevedra..
Vigo  762‘4 49*8 O ,,,,»  Idem*. Idem   Tranq.1

Ü B S a 'i") 48 9 I NO.. J B,1 fte. j Idem*.... . .  Olea e .
Cáoeres .* • • • >
Badajoz  762*8 20*5 ;N O ... Brisa. ,¡ Nuboso..•»

S.Fern. (7h,) 762*4 22 4 n Calma.» Despejado» Tranq.*
Sevilla.».».^
Málaga  760*5 26*5 ;NO* •* Viento. Algs* nubes n
Granada..*,

Alicante..,,. _  I
Murcia  759 4 ■ 26 0 M  Calma..¡Casi desp»9 »
Videncia.,.., 760*4 261% 10 •%» » ¡Despejado, »
Falma  762*4 29*7 S Tranq.*
Barcelona... 760*5 . 25** ¡¡w »*, Viento. M.nuboso. Agitada.

Teruel   759*6 11*4 S. ••••- Calma» Despejado. »
Zaragoza.... 758*4 97*7 S E ,*; Irisa,. Nuboso. . .  »
Soria...........
Burgos...... a 97*0 SO.*.. Calma, Idem ...... v
León...
Valladolid..
Salamanca... 76{‘ 6 48*2 N O... Brisa.. Idem.  v
Segovia  760*6 46*3 S Idem,. Cubierto.. &

Madrid.  759*4 21*8 OSO.. Viento. M.nuboso. »
Escorial..... 758*6 2tf2 SO.... Brisa.. Nuboso..< »
Ciudad Real. 769‘6 23 7 » Idem.. ídem ».... *
Albacete.... 759*2 25‘4 SO.... ídem.. Despejado. »

París  758*5 4 7‘9 » Calma. M. nuboso. »
Gris-Ñes»... 75?‘8 45*4 N R ,.. Idem,. Brumoso... Tranq/
8t. Msthieu.. 757*5 46‘4 SSO... B /lig - M. nuboso. Idem.
!slad‘ Á ix... 766*5 49*0 SSE. . Brisa., Cubierto.» ídem.
Biarritz  758*3 8QS8 O Id. fte. Casidas»/ ídem.
Clermont.... 758 9 46*3 OSO.. Calma. Idem ...... »
Ferpi&án.... 769*0 20*8 O B/ lig.. Cubierto.. 1
S icie ...,. . . .  760*4 2t*8 O .. . . .  Calma» Brumoso... Tranq/
Niza * 760*2 12*4 E. . . .  Idem». Nuboso...» Idem.

Roma  760*0 48‘8 N ...»  Brisa.. Casidesp/ »
Nápoles...., 760*4 28‘0 OSO.. Calma. Despejado. »
PaíermD.. . .  759 9 28*5 SO... .  Brisa. .  Casi desp / »
Malta.  759*4 , 25*0 E. . . .  Calma. Idem  »
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Alicante.... 764*6 S0‘6 S K ... Brisst.» Despejado. Rzsda.
P alm a...... 765*0 27*7 S . . . . .  » ídem,.o... Tranq/
París  762*7 4 7*2 N... . .  B / lig. D1--m, . . . . .  »
Gris-Nez  76E‘5 47*0 He . Casi desp/ Tranq/
St. Mathieu.. 76fl9 4 0*0 ESE.. Brisa.» M.nuboso. Picada.
Isla d‘A íx... 764*7 47*6 NNE.. ídem» . Casi desp/ Tranq."
Biarritz  760'6 47l2 S E . . .  He 01,, Despejado Idem.
Clermont... 762*9 45*7 N, . . .  Calma- Casidesp/’ »
Perpiñán... 762*4 49*4 SO...» B / lig. Despejado. »
Sicie............. 764*8 20*8 E . . Brumoso.,. Tranq/
Niza,»  764*3 21*2 ENE.» Calma. Casi desp/Idem .
Roma  764*8 24‘ 5 » ídem». Desoeiaorn »
Palermo.. . .  764‘0 20*8 N ,.... Brisa.» Casi desd/ »
Malta  760‘6 26‘ 4 ONO.. Id. lig. Despejado. »

D ire cc ió n  gen e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos de las capitales basta las once 
de la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios délos ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne d® vaca, de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo. 
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y 4 8  pesetas el decalitro.
Petróleo, A 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESJE8 DEGOLLADAS Número.

Yaca*  .............................     180
x «meras. •••»#*.».«•«••». **«•.. • # « < > • , * 7 3  
Cameros. 481
P ^ íob  ................    23
Lechales»••..•••••*#».«»«» . « b».»• «•••»..«.» >

T o t a l . . .    757

jBu peso en k i l o g r a m o s » 40.773

Precios á los tablajeros. 
Vaca, de 1*35 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*29 pesetas el kilogramo. 
Ovejas, de 1*21 á 1*25 pesetas el kilogramo. 

Peí parte remitido por la Administración principal de Oonsn* 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas»

Toledo, ••••• 2.547 92
Segovia* o. •••»©•••*••••••••«•••• 2.431 93
Norte*  ....................*      4.563 10
Bilbao........................................................    H S 5*3®
Aragón        • 1.394*83
Valencia       1.190 34
Mediodía...................... .......... ...........................  15.116*08
C i u d a d B e a l . . • • . . . . . . . . .  4.374 97
Imperial. 1*252 98
Arganda...................................... .................. 310*16
Correos.................................................................   3‘69
Matadero de vacas............................................ ... • 11.428 08
Idem d© cerdos* * o  ..........................  *
Intervenciones.........................................   173*90

T o t a l    48.953 34
Keeaudado en igual fecha del año anterior  48.606*93

Diferencia en este día de mis   346*41

Madrid 23 de Agosto de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 27 y 28 de las sentencias de la Sala primera del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ia  o ficial  de  espan a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de M adrid , situado m. 
a planta baja del Ministerio de la Goberna- 
i<5n, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . .  8
En rústica  ........ ..5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a o b t a  d e
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará^ 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suBcñtorés del extranjero y tres mese® 
para los de Ultramar; entendiéndose que: fuera de estos pí«so$ 
se exigirá el pago dé cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

l y  iNISTEÍlIO DE GBACIA Y JUSTICIA.—00£BGCIÓN 
JvJL legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á lo* 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DÍA

San Bartolomé, apóstol.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Boque* 
rón.—A vuela pluma (estreno).—Querrá europea.

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de la 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -  A ias ocho y 
tres cuartos. — La restauración. — La espada de honor. — Las 
campanadas.'—La espada de honorm

TEATRO DEL TIVOLI.— A las ocho y tres cuartos.-»
El cervecero.—'Las fiestas de Villacañas (estreno).—Los apare- 
cidos.—Chateau Margaux.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho tres cuartos.— 
(Beneficio.)— Los aduladores.— El capitón Tiburón. — Madrid 
puerto de mar.—¡Un pretexto!

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—4 0 / representación 
de «La feria de Sevilla», y 16.a de la pantomima de gran es
pectáculo «El diablo verde».—En la presente semana estreno 
de la pista acuática. *

Sillas, 2 pesetas. 
Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO D I COLON,—A las ocho y media.—Notables ejer

cicios por los hermanos Secchi, el popular clown Cerra v 
Mr. Rápoli, y el grandioso drama mímico histórico titulado 
«Glorías españolas, ó episodios de la guerra de Africa».

Entrada general, 50 céntimos.


